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Vengo á cumplir con el debei· que me impoue la ley fuudamental de la uacion, dnn<lo cuenta a stls 
legislodorcs del estado que guarda el ramo de gue1·ra y marina, confiado á mi im-uficiencia por la bon

dad del Exmo. Sr. presidente. 

Celebrada la paz con los Estados-Unidos del torte, no quedó en manos del gobierno resortea.Jguno 

de oc¡~ellos que impulsan Jo máquina social: relajados los vínculos de la unioo federal, conculcadas las 

leyes, abatida In moral de los pueblos, despechadas los facciones; los elementos de destruccion pulu• 

lnbon por Lodos parles y el gobierno no veía delante de sí, mas que un abismo insondable, producto 

de tontos infortunios. 

Esta situacion ero horrible, y sin embargo, el gobiemo se colocó en ella, decidido y resuelto á re

primir con enérgico severidad los atentados contra. las leyes y contra el órden establecido, haciendo 

r¡uc las outol'idadcs legítimas recobraran su vigor, anudando de nuevo los lazos que la invasion es

lrnngera babia rolo entre los diversos .Estados de la federacion, y ó los que franqueó lodos los recursos 

· que cstubieron á su alcance paro reorganizar su administracion interior. 

l\las en medio de estas angustiados circunstancins, un nuevo y terrible embarazo vino á complicar la 

marcha del gobiemo: apenas se iustaloba en esto capital, cuando D. Mariano Paredes y Arrillaga, 

enarboló en Guonojuoto el estnndarlc funesto de la rebelion, bojo el prelesto de contrariar una paz, que 

no fué obrn de la presente ndminislracion, pero que debía no obstante sostener ti todo trance, auu cunn

tlo hubiese tenido evidencia de sucumbir cu In lucha. 



La admiuistracton, que no coutabn entonces con rnos fuerza que los pequeños restos de un cjé1·cito 

destruitlo, no se detuvo en considcror la pequeñez de sus recursos, Y comp1·cndiendo solamente Jo 

que su deber le exigia, mandó poner ese corto número de soldados á las órdcn~ del l>enemérilo de Jn 

patJ'ia , general D. Anostosio Busl-am:mte, y de su segundo, el deuodado general D. José Vicente Mi

fion, quienes obedecidos por los generales Cortazor, Lombordini, y otros gefes que aun son la espe

ranza de la patria, no solo combatieron y :miquiiaron la reYolucioo de Paredes, sino que, superando 

J,,s cml,nrozos de la situacion y del desarreglo que Labia en el ejército, hicieron reflejar el primer des

tello de esperanza de órden cn la Republicn, y afianzar su nocionnlidod ú la vista del invosoJ', que 

aun no la abandonaba enternmenle. 
?lle sera permitido presentar aquí un homenaje de justicia nl heroico y leal co1:1p~rtomiento de los _ 

generales, gefcs y oficiales que prestaron ton importantes serYicios, y de la tropa que supo resistir con 

lionradcz lnudnhle al oro y u la secluccion. Rasgos son estos que fundan la e~peranza de que reco

brarémos nuestro honor milüar. La palria los aprecio debidamente, y ya no se oyen aquellos susur

i·os de amarga censura que siguieron á nuestras derrotas. El ejército reconqnistnrá la eslimacion 

publico, porque comprendiendo sus deberes, no es ya compuesto de guardias prcto1·ianas que dictan 

leyes á la nacion, sino de fieles serridorcs que soslend1·án el órden conslilucionnl. 

Concluida la asonada de Guaunjuoto, cJ gobierno comenzaba apcnns ñ tener alguna respetahilidnd, 

cuando el furor de las facciones daba principio á olrn lucha· que por encubierta, no era ton facit 

de combatir. Lo hizo, sin embargo, con buen éxito, porque una vigilancia perseverante inutilizó los 

esfuerzos de la anarquía. El ejecutiyo se complace en asegurar nl congreso que las proYidencios de 

aquel para conserrnr el órden, h:m sido secundadas con un celo muy laudable poJ\ los scTiores gober-

nadores y comandantes generales. 

Tambien merecen particular mencion la Guardia Nacional del Distrito y su digno gobernador D. 

Juan l\Iario Florcz, que sirvieron de apoyo u la adminislracion. Los esfuerzos de esos ciudadanos 

son dignos de una pcrpéttia gratitud. En ellos se estrellaron los embates de las facciones, que se 

disputaban el horl'ible placer ele dar la ultima estocada en .el seno de 1a patria moribundo. 

El ex-general D. 1\Iariano Paredes, desde que fué Ycncido en Guanajuo.to, ba sido pcrsCo"'Uido con cm

peiío y tenacidad por órdenes termimmlcs de este mínistcrio, y aunque la manero con que se ba ocul

tado, las hn hecJ10 hasta J1oy inútiles, es seguro que no ha salido de la Republicn como se hn dicho ,·ul

gnrmcnte. 

Las órdenes que se 1,an cspedido parn la aprehcnsion del ex-general Paredes, hacen demasiado com

prometida la suerte de este engañado mexicano, y llegará el dia en que comparezca '11nle los tribu

nales que hon de fallaJ' con arreglo a Jo c1ue merece por la magnitud de su delito. 

Ni podía ser otra la canducta del gobierno pnra cumplir con su programa, y con las leyes q;e csla 

obligado á obser-rnr Y 1,acer observar con absoluta igualdad entre t,,da clase de personas. 

La sedicion de Gnanajualo había encontrado ceo en lUozaUan, pero Ja cncrgín y actividad ·del sc

neral D. Juan Pablo Anoya, secundado por las autoridades de Sinaloa, al1ogó en su cuna aquella rehe
Jion. 

liacio cerca de un afio que D. 1\Iiguel Bruno se hnbia enseñoreado del Estado de Tabasco: este hom 

hre disponía á su arbitrio de las rentas publicas, y no conoria mas autoridad que In suya. 
En estos ultimos dios se sul,le,,o' b' t · · · · . a ier amente contra el gobierno, y éste dispuso una cspcd1c1on por 

~ar ~ llerra confiada al nlor Y pe1·icia del general l\Iarin, quien en pocas horas r establcci6 nllí el 

imperio de la ley, Y enfrenó In insolencia de los que se habían alz:i.do contra las autoridades legítimas. 

Tabasco, pues, disfruta hoy del órden oonstilucional, y la Republicn debe al general l\farin este emi
nente serviéio. 

.. 
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El general C:mfo¡¡:1, encausado como comanda11te geueral y como gol,eruador quo fué del Estallo de 

Chiapas, pretendió conquistar por la fuerza el poue1· que antes habia ejercido Icgalmen,te, y pertur

bó el ó~den en el Estado. Pe1·0 las autori<laclcs todas repelierou ni momento Jn ngresiou, usando de 

los recursos legales y del buen sentido uc la fuerla pe1·manc11te y de la Guardia Nacional. El general 

' 
Cardona, preso ya, se J1a puesto á tlisposiciun <le los tribunales para que lo juzguen cou arreglo á 
las leyes por el nuevo delito que ha cometido. 

Adonde quiera que se altera el ó1·tlcn, las autoridades lo restableeeu inmediatamente. ¿No se re 
en esto la mano <le la PJ'ovideucia, que compadecida tle los infortunios de nuestra patria, quiere ya 
por,erles un término? 

Es muy sensible p:ira el gobierno haberse visto en la dura necesi.dacl de reprimir con todo el 1·igor 

de la ley los alzamientos de Guannjuato, !1Iazatla11 y Tabasco; mas la absoluta relojaeion de la mo

ral y de la obeJiencia hicieron indispensable esa severidad: las leyes estaban en desuso y la sociedad 

se orillaba á su disolucion. 

El le,•antamiento de los pueblos indígenas del Sur, asomó en el Eslado de Puebla de una manera 

alarmante; pe1·0 la oportuuidad con que acudió al peligl'o el general .Alvarez, el aeiel'lo de sus medi

das, auxiliadas por el influjo de que alli goza, sofocaron el desórdcn. El ejecutivo Liene la satisfüccion 

de aseg1u·ai· al congt·cso, que el ortleu, la paz y las instiluciones tienen en el general Aln1rez un apoyo 

firme y decidido. 

En los pueblos de la Huasteca, del Estado de Mé.rico y en la costa del lle Puebla, apareúó t:unJ>ieu la 

guerra de castas. El gobierno usó de la fuerza, sufrieron varias derl'olas los suLle\'ados, y aplicando 

á los rcsla11Les el indulto, en vii-tud de las facultaucs con que estuvo in\'cstido el ejecutivo, se logró 

eonclui1· con aquella desasll·osa revolucion, sometiéndose muchos cabecillas y multitud de indígenas 

á lu obediencia de las leyes. 

A ese resultado coopc1·u1·ou de un modo en.caz los scfiorcs gobe1·11:1dorcs u.e ;'!léxico y Ycracruz, así 

corno los p1·efoctos <le Jíuejutla y Tu,¡,:rn, quedando re~ucid.o el alzamic11lo1 á los pueblos u.e lo Sierra 

Gort.l.u en la pnl'le tJUe pcl'lcncce ú los Estados de Qucrét:11·0, Sau Luis y Guanajuato. 

El capitan D. Tomas Mejía, que se 1aalln1Ja ac.'tudillando á los disiden les del Pina! de :\.moles, se 

puso con ellos á tlisposicion <le! gobierno; y nho1·a si1·vc cou empeño, habiendo prolmdo su lealtad en 

\'al'ios cucuent1•os con los rcucltlcs, .í ,¡uienes hn lanzado del disll·ilo de Jalpan; y el infatigable co-

1·011cl D. Vall!utin Cc~uz, ho. dado guipes m11y repelidos á los del úepnrlamento de 1lio-Ve1·de. 

Intlig11:1do el sanguinario cabecilla Qui1·oz del indulto de 1\lcjia, clescemlio al valle con SllS bnudi<los, 

y se eut1·c0ó á lodo género de cscesos y crímenes, iuteuLantlo tomar la ciudad de Que1·élaro, des pues 

uc hahe1· saciado su set.!. de sn11gre y de pillaje 011 varias hacicmlas y rnnchedas inermes. Pero le dió 

alcance el activo general D. José Lopez U1·:1g:1 poi· cuya scccion fué cfi.cazmonte esca1·mc11tado en <lifc

t·enles encuentros. 

Los gobiernos de los Estados de Que1·étaro, S;in Luis y Gunnajuato, estimando en Jo que rnlen los 

grandes i11tc1·eses que peligrnn en csln guerra de ,·ant.l.alismo, celebraron uu pacto <.le coalicion po.1•a 

pacificar la Sierra Go1•tla, en virtud <.!el cual a,¡uellos Estados <.leúian poner en carnpai1a mil doscien

tos hombres de Gua1·clia Nacional, nm1ados, muuicionados y socorridos por el tiemp1.1 neccs:irio, cuya 

. fuerza debía ponerse á las ót·clenes del ge11cral en gefc de las tropas pcrmauentes tlestinadas al mismo 

objeto. El golJierno tiene la satisfacciou <le informtll' al congl'eso, tlP. que esto se ha verificado ya cu su 

mayor parle, y que hny fundadas esperanzas ele que se complela1·á muy p1·onto la fuerza ofrecida. 

Con estos elementos y con los que el gobicmo ha puesto á tlisposicion del general Bustamaute, 

se hayan hoy en la campo.iia de la Sierra unos mil doscientos hombres de Guardia Nacionnl; y so

bre mil ochocientos veteranos ú las órdenes de gefes y oficiales acreditados, que obedecen las tlcl re-
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ferido general Bustamantc, ú quien ha confi::ido el gobierno aquella empresa, que espero con• 

cluir muy pronto. 
Se ocupaba el gobierno qe arbitrar recursos pnra auxiliar la penÍllsula de Yucatan, envuelta en una 

guerra asoladora y bárbara; y cuando se apresuraba á enyiarlos sin condicion alguna, en consonancin 

con el espíritu filantrópico del congreso, _tuvo la satisfoccion de saber que aquel .Estado, abjurando 

sus errores, se reincorporaba .í la naciou, olvidando las antiguas pretensiones que en épocas ante

riores hacían imposible este paso. Desde enlonces el gobierno en cumplimiento de lo _dispuesto por 

el congreso, ha remitido a Yucatan cuatro piews de artillería con sus municiones, tres mil fusiles, 

ciento cincuenta mil cartuchos de esta arma, ciento veint1tres :.irrobas de pólvo1•a, seiscientas sesen

ta fornituras y los recursos pecuniarios de qtJe informará al congreso el l\Iinistei'Ío r~speclivo. 

El ejecutivo deseaba con ardor hallarse en posibilidad de enr iar á los yucatecos la fuerza que han 

solicitado; pero el congreso considerará que las atenciones de aquel son graycs, y no .podía separar fuer

za alguna del numero á que ha quedado reducido el ejército. 

Debe tenerse presente que los comisionados de Yuc::it.an, lo que solicitaban al principio con mos 

empeüo, eran armas, recursos y municiones, asegurando que teman gente para combaür el alzamien

to de los indios; y el gobiemo para violentar las remesas ya relacionados, se apresuró 11asta el grado 

de enviar espresamente al Sr. Arraogoiz a los Estados-Unidos, quien les remitió de Nue,•a füleans _, 

dos mil fusiles de los tres mil indicados. 

l\Ie es sumamente grato asegurar al congreso, que las primeras comunicaciones que se han recibido 

de la autoridad militar de Yucatan, fecha 15 de Diciembre próximo anterior, son. bastante satisfacto

rias: se ve por ellas que h:iy en el Estado una fuerza armada de diez y seis mil hombres que castiga ú 

los bárbaros, compuesta en su mayor parte de Guardia Nacional. En este numero se incluyen ocuo

cientos estrangeros, denominados auxiliru·es del pais, sobre cuya procedencia, modo de ing1·csar al Es

tado y condiciones de su admision, se han pedido ya á la autoridad los mas prolijos informes. 

En medio de estas graves y perentorias urgencias, 1Jamaron fuerlemCJ1 le la aleocion del cjcculiro 

Jas noticias que bon corrido, acerca del proyecto de formar ea el seno mismo de nuestra Rcpuulica, 

otra con eJ nombre de Sierra l'IIadre. Por vulgares que hubieran parecido esas noticias, no debió 

despreciarlas el gobiemo, quien desde luego se apresuró á preYeoir el mal. 

Espidiéronse inmediatamente las órdenes necesarias pa1·a que los cuadros del ejército que nun 

quedaban existentes, marchosen sin demora á ·,a frontel'a, Lajo Jos órdenes del general 1\Iiüon, lo que 

se verificó sGpe1·:íodose granues dificultades. 

En consecuencia, el gobierno tiene la satisfaccion de i11fo1·mar al congreso, que en Puel,lo-Yicjo se 

haJla una brigada de cuatrocientos sesenta y ocho hombres á las órdenes <lcl geueral D. Francisco Gn· 

ray, otra en l\Iatamoros, de cuatrocientos cuarenta y siete, ú los del general D. Francisco Avulos, y en 

Camargo, 1\Ionterey Y Saltillo se halla11 mil ocl1enla y tres hombres, á los órdenes del general .Mifion 

que monda aquel cuerpo de ejército, compuesto en el dia de mil novecien tos noventa y ocho hombres. 

El gobierno se afana por aumentar esta fuerzo, y lo hará, en cnso necesario, con cuotl'o mil hom
bres de 1a Guardia Nacional. 

Se han situado en Durango cuatrocicnlos ochenta y un hombres permanen tes y de Guardia Nacio

nal pagados por la fcderacion, á las órde~es del general_ U rrco.: éstos han sostenido y sostienen una 

porfiada.lucha con los bárbaros que han cargado considerablemente sobre aquellas poblaciones. El 

gobierno ba procura.do auxiliará las tropas. que con tanta constancia y decisiou combaten ell Du

rango contra los biirbaros, con las cantidades necesarias para que aquellos se vistan, se monten Y se 
aumenten. 

A pedimento del cornantlantc general y gobernador del indicado EsttHJo, se hon librado los órdenes 



parn-quc se emprenda el gnslo de vei nticinco mil pesos c1ue se calculan necesarios para el establecí ... 

miento de un puesto mili lar en e] pnrajc llamado Pelayo, que es el que se ha juzgado á propósito para 

contener las continuas incursiones de los bárbaros sobre el meucionado Estado. Ea fin, el gobierno 

impnrli rá cuantos auxilios le sean posibles á esos pueblos que desgraciadamente sufren plaga tan 

fatal. 
En Chihuahua y Sonora existen· doscientos siete infantes; resultando que la fuerza total permanen-

te situada hoy en la eslcnsion de la línea fronteriza, sube á dos mil seiscientos ochenta y seis hombres, 

los que con ochocientos cuarenla y dos de las colonias militares, hacen el tolal de tres mil quinientos 

veintiocho hombres. 

Por lo espueslo se ve la oportunidad con que el gobierno se ocupó de oponer una rcsislencia vi

gorosa á los intentos de los que proyectaban el eslnblecimicnto de la republica de la Sierra l\Iadre. 

Aun no era bastnnte claro este suceso, cuando en Tampico sobrevinieron algunas diferencias 

entre la Guru·dia Nacional y la fuerza permanente; diferencias que dieron por resultado inmediato, 

la -salida de ésta á Pueblo Viejo, siguiendo despues las acriminaciones de una y otra parte, atribu

yéndose mutuamente los mas desleales proyecto~ y pérfidas maquioncioncs. El gobierno, que al tra

ves de la exagcracíon y auimosidad con que se le dieron los primeros informes, tuvo el buen jui

cio de penctrnr las verdaderas causas de aquellos disturbios que la pre11sa se empeiiaba en desfigurar, 

alarmando cruelmente al publico, tiene hoy In saLisfnccion de asegurar al congreso, que ni In guarni

cion mililar ha faltado á su deber, ni las autoridades y Guardia Nacional de Tampico han desmentido 

sus protestas de lealtad_a la llepublica. Aunque ya cont.nbo el gobierno con datos suficientes para 

creerlo así, acliró sus proyidencias, de manera, que en el caso inesperado de que en una u otra parte 

se cometiese la defeccion que se anunciaba, fuera inmediatamente sofocada y eastigados los culpables 

con inflexible rigor. 

El nombramiento del general D. Rómulo Diaz de la Vega para comandante general de Tamaulipas 

y el del general D. Francisco Garny para segundo cabo, deben considerarse como complemento de 

las medidas precautorias y políticas que dcuian dict.nrse. El ardor y bizarría con que el primero de 

estos gcfes combatió en defensa del territorio mexicano, y la glorio que por igual motivo adquirió 

el segundo, baslarún para serenar algunos ánimos alarmados con los exageraciones de la prensa. 

Hubo un liempo en que los Estados frnnlcri2os, principalmonle los de Nuevo Leon, Coahuila y 'fa

maulipos, despechados por la indolencia y abandono con que se veían sus intereses, pudieron abrigar 

un resentimiento tan amargo, que acaso hiciera sospechar su propension á romper los lazos con que 

estún unidos á la Republica mexicana. Pero el comportamiento heróico que han observado durante 

la im·asion estrangera, sufriemlo toda suerte de males y derramando abundanlemcn tc en los comba

les la sangre de sus hijos, son hechos que hablan múy alto en farnr de su lealtad, de la cual no debe 

sospecharse, sin cometer una inj usticia cruel ¿cómo pucc.len olvidarse los desesperados esfuerzos con 

que Chihuahua luchaba contra nuestro adverso desLino, aun despues de firmado el tratado de Gua

dalupe? 

Sea dicho en honor de la vcl'clad, que si bien hubo algunos mexicanos que merecieron el epíteto 

ue Yiles y traidores, sirviendo al enemigo estrangero, estos pcrlenecian á la escoria inmunda de la 

sociedad; bondiuos miserables que compraron con inaudita perfidia lo liber tad que habían pe1•dido por 

tantos crímenes. No son estos los ejemplares que·debcn sc1·vi1• tle regla para juzgará un pueblo en

tero. 

Los fronlcrizos estiman su nacionalidad mas de lo que se cree en el inlcrior. Los habitantes del 

centro apenas han tenido tiempo, para encargarse del carácter dominante de los americanos: los de 

la frontera tienen un conocimiento muy antiguo de su índole, y no es concebihle como puctln 



cre~rsc que allí haya ciuuatlauos liLrcs ,1ue quicrnu c:unl.Jiur su conJicion por la de miserables co~ 

.,(0 110S. 

Para coucluir esta parte tle la Memoria, 1·éstame hacer una ligc1·a resefia de la guena que nos hacen 

los tribus salv:iges, gue1·1·a que se hn tenido en poco y que tiende á nucstl'O aniqui latnienLo. 

Los habitantes de la fron tera hau estado sierup1·e e11 la pe1·suasion de que no IH1y '\·oluutad ó al 

meuos de que falta poder al gobicruo del ceutro parn auxiliarlos. Uuo y otro coucepto son infiui. 

tawcnte pe1'11iciosos; y el gobierno que no lo comprende asi, fijó desde luego su atcuciou e11 011uclfo 

f uuesta plaga, y pa1·a ponerle término se espidió el decreto que establece las colonias militares, refor

mando las autiguas compawas presidiales. 

Para esa fuerza se ha mondo.do comprar el armamento á propósito, y se espera cu bl'erc el que ha 

de servir para poner IÍ la fronte1·a en aptitud de defeuderse coutra los bárbaros y aun contra los que 

aspirasen á invadir el lenitorio mexicano, cou el intento de r1ue antes se ha hecho mencion. 

A este mismo fiu se hau mandado compra1· f uern de la Rcpublica tres mil fusiles y norccicDtas 

carabinas para los Estado,; fronterizos, con sus corrcspondites fornituras y municiones. 

El gobierno ha visto con particular atenciou la p1·oteccion que ba debido dar ú los Estados, porque 

siendo éstos fuertes y felices, el gobierno general habrá cumplido su pl'ograrua y la fedcracion su 

oLjeto. No está en la política del guuieruo miuorar el poder de los Estados, pot·quc no ti.ene otra 

mira que cumplir y hacer curuplir la consliluciou y la esencia del sistema. Siendo los Estados pode

rosos lo será la nacion mexic:rna. 

Acorde con estos principios, y couociendo que la Guardia Xncioual es In iustiluciou <t uc gm·:in

tiza el sistema, la ltn protegido el gobierno y lia dado á los Estados los objetos de guerra c1ue se rela

cionan en el documento numero ·1, sin contar en dicho documento mas de cinco mil fusiles y mu

chos otros ohjetos de guet'l'a que se desti11u1·011 pnl'a la Guardia Nacional del Dist1·io federal. 

Tales son, seTiores, las medidas tomadas por el departamento de guerrn en el col'LO periodo de 

siete meses, que hau tl'ascurrido desde que la actual atlminislracion manrja el Liman del Estado. 

El goLierno cslá muy lejos de lisoujearse de haber hecho tod,o cuaulo tlesenba pai·a repora1· cu po
cos meses los desaslt·es <le lautos desaciel'tos, las deplol".ibles con:;ccucncins tle tnntos info1·LUllios. Solo 

se at1·cvc a nplaudii·se de haber afroutudo hasta hoy con buen éxito los pclig1·0s de la situaeion; y 
tiene In satisfocciou de :inunciar al congreso, que el cuerpo social que recibió casi cx:iuimo, da sciía· 

}es de vida y espernnzas:,de que conralecerá, si vosotros, seüores, se¡;uis prcslnnrlo aJ ojecutivo vues

tro poderoso apoyo para continuar la obra r¡ue ha comenzado. 

Segun el ultimo Lrntado de paz, nuestra froutera, con 1·elacion á los Estados-Unidos, so csliemle des

de la desembocadura del Rio-Bravo en el golfo de México, hasta una legua mas acá del puerto de 
Sau Diego en el mar Pacífico . 

La eslcnsiou de la froutera, siguiendo el curso de los rios Ilravo y Gila, inclusas las setenta leguas 

de la línea matemática c¡ue completa la divisoria, es Je seiscientas cual'enln y seis y media leguas, de 

las que las dos te1·ceras pal'Ll!s están despobladas, y por consecuencia precisa, los búd,aros tienen paso 

franco para hostilizar á las pocas y cortas poblaciones que estáu mas inmediatas ú la línea indicada, 

El gobierno conoció desde luego, la necesidad de proporcionar seguridad á los Eslatlos fronterizos 

Y dictó, en Yirtud las facultades con que se hallaba inyestido, el decreto de 20 de Julio ultimo, re

foi·mando las compaüías presidiales que se habían convertido en Guardia Nacional, hasta c¡ue el decre
to de 25 de Junio próximo pasado ortleuó su restilucion. 



En la num'a línea era urgente sciínlar la uuicncio11 de los pueslos fronterizos, que á la yez scr,•i

rian para el estob.Jecimicn~o de las aduanas, y se crearon por el indicado decreto de 20 de Julio, diez 

y ocho colonias militm·C's, que puestas en contacto en toda la línen, dieran alguna seguridad á los pue

blos y castigaron á los Lárl>aros en las entradas y salidas. 

Me cncargnré de esplicar rápidamc9tc la situacion, el poder y la índole de las tribus qoe nos 

hostilizan, guiado por mi propia cspcricncia y por ]as noticias que tengo. 

Las tribus bárLaras mns gnerrcras J,nn quedado, en sn m:iyor parte, en el terreno que cedió el 

ultimo tratado de pa1 á los Eslados-Uu idos. IlaLil:m cerca de la linea didsorin desde la dcsem

I,ocodura del rio Gila, l1osta empezar lo lineo mnlemáLicn que con el rio Ilravo hace la divisoria, las 

naciones conocidas por Coyotes, 1\Iimhreiíos y Gileiíos; los primeros 1,ostilizan á Sonora, y los se

gundos ti Chihunhua. 

Los Apaches y Comanches cstienden sus numerosas tribus desde el río Puerco en Jas inmediacio

nes de Chihuahua, hnsLa el nacimiento del rio de las Nueces, veinticinco leguas mas allá del rio Bravo. 

Son muchos )os salvogcs que en In eslension mencionada se m:mtJenen de la cazo del cíbolo y de otros 

animales que hny en abundancia en ese ferlílisimo país; y segun me han informado diferen les presi

diales, cruc yo inlroduje entre ellos, y cautivos que Yivieron muchos aüos en su compoTiín, pueden 

loclas !ns tribus bin·boras l'cunir treinta mil guerreros, dejando bien guarnecidos loE aduares en donde 

habitañ sus familias. 

Afortunadamente esos búrhoros 11 0 se pueden convenir entre sí, y están en guerra continua los 

Apaches y Comanches, con lo que se debilitan, disminuyendo así el esfuerzo de que serian capaces 

unidos y dirigidos por un hombre de inteligencia. 

Los Comancl1cs son numerosos y actn'os: se dividen en Caihuas, Yampáricas y Llaneros. Los 

Apaches son mas nlieules que los Comanches, y se dividen en 1\Iescaleros y Lipanes. 1\Juy pocas 

YCccs se l1an Yislo juntas estas dos naciones por el motivo indicado; pero cada una á su ,·ez se une pa

ra Jiostilizaroos con otras, toles como las Cadós, Clrnraquícs, Quiches, Conchalés, y demos que rivian 

en los terrenos de que los lanzaron los norte-americanos. 

Los bárbaros cslán armados de carabina ligera, flechas y lnnzn; moneJnn los armas con mucha per

f eccion son tiradores escelenles y ágiles ginctes. Su robuslez, su personal gigantesco, la rapidez de 

sus marchas y 1n fncilidad de cubrir en cualquiera parle sus necesidades r.on solo el uso de su flecha, 

hace á estos enemigos doblemente lcmiulcs y capaces de aniquilnr nuestros Eslados fronterizos, si 

no se Ileron adelanlc las cslipnlacioncs del trntado de Guadalupe, tomando, así México co?1o los 

EsLados-Unidos, las mas sérias y eficaces medidas para csterminnr esas tribus uómndos que no es 

posible consientan en ci\'iliznrse, mientras mantengan ese espíritu de superioridad en los desiertos. 

Naturalmente unos guerreros como los indios, que á la sagacidatl de hombres unen el instinto de 

los animales, han debido causar l:mlns desgracias y cautivar tanto n úmcro de mugercs_ y nifios mexi

canos, pues a los hombres de edad los sncrific:m sin remedio. Pnsan de seiscienl.as mugercs ó niños 

los que cautivan los bárbaros nnunlmente en toda nuestra frontera, y el ahinco que en esto tienen es 

po1·que desean mejorar su rnzn, mezchh,dola con la l>Ionca. 

Una frontera tan abierta y combatida por tantas hordas de salvogcs, no podia creerse segura con 

solo el establecimiento de las colonias, y el gobierno creyó que estas debían apoyarse en segunda Ir

nea por las Lropas del ejército, conycnicnlcmcnte situadas, y por plazas fuertes ó de depósito, en 

puutos estratégicos que sirvieran de apoyo á la segunda línea. 

Urgente es, segun tengo demostrado, plantear las colonias proyectadas, levantar prontamente- }:}s 

fortalezas ó puntos de depósito, y favorecer it los Estados froutcrizos con recursos suficientes para 



que se armeu lotalmcntc, y uniéu<lose todos estos elementos se lwga a-1 sal\'age una guerra proYc

chosa, que proteja de uu modo eficaz ú esos desgrnciados pueblos. 

El gobierno llama fuertemente la atencio11 de los representantes de la union sobre este punto, y 

espera de su sabiduría, precavan un mal tan evidente y cercano. 

La guerra de los bárbaros ha comenzado este afio con mucha mas fuerza en el estado de Dw·ongo, 

porque tienen am un cebo lodovia que los atrae desde sus nduare , el de los unimalcs que tanlo gus

tan de robar. En los demos Estados fronterizos, sus habitantes desolados, estún casi reducidos á las 

poblaciones. 

Quisiera presentar al cougl'eso un cuadro mas halagi.:eño de nuestra fronter:i; pero dejo á su pru

dencia la consideracion de f!Ue en los pocos meses de su existencia, ha combatido el gobierno con 

inconveniellles graves, y al desembarazarse de los mas u1·gentes, se ha visto e1\ estos ullimos <Jins sin 

z·ecursos, como lo h111·á ver al congt·eso el ministerio de bnciendn. 

EJ decreto que el ejecutivo dictó en 20 de Julio próximo pasado á virtud de las facultades con que 

estaba investido, indujo como yo he dicho, una reforma en los establecimientos que se titularon com

pafiias presidiales. 

El gobierno procedió con empeño al nombramienlo de los io~pcclorcs, y hn hecho cuanto ha es

tado á su alcance; pero no ha podido presentar el complelo arreglo de este ramo, por las dificultades 

em:ioadas <le las distancias y de la fal ta de recursos. 

No pudiendo disponer de los fondos necesarios, en Yano era activar unos establecimientos que de 

no plantearlos á la Yez y en uu periodo determina<lo, serian destruidos por las numerosas bordas 

de salvages que hoy mas que nunca se desbordan sobre nuestras poblaciones. 

La fuerza que tienen las colonias militares es la que señala el eslado num. 2, en que se demuestra 

la que deben tener y fo que les falta para su completa organizacion. 

Se han deslioado cuarenta y seis mil pesos á la compra de vestuario, de mil monturas y <le dos mil 
cien caballos. 

El ministro mexicano cerca de los Estados-Unidos se ha encargado de la compra del armomento, el 

cual consiste en setecientos fusiles, mil ochocientas carabinas y fos fornituras y parque respectivo, la~ 

que se espera llegará á la Republica en todo el mes de Enero corriente. 

P1'eparado como lo está el personal de las colonias en cuanto ha sido posible, y dictadas por el 

ministerio de mi cargo las ordenes respectivas, luego que el congreso acuerde los recursos pecuuiarios 

que se necesitan, se procederá á establecet· los locales corre..~pondientes para el complemenlo de este 
interesante proyecto. 

El gobierno recomiendo especialmente u la cámara de diputados la revision <lel acuerdo de la de se

nadores en que se le autoriza para proporcionarse quinientos mil pesos destinados á aquel objeto. 

Tengo ya indicado lo urgente que es el establecimiento de cuatro plazas fuertes, en la línea divi

soria que mantenemos con los Estados-Unidos, para que sirvnn en cacla frontera de depósito de ar

mas Y auxilios á la fuerza que S•! sit.ue á sus inmedial!ioncs. Estas fortalezas se establecerán ti juicio 

del gobierno, segun los reconocimicotos que se practiquen en los puntos mas estratégicos, y servirán 

eficazmente para la respetabilidad de la linea divisoria. 



En la camnrn de dipulad?s se halla en rcvision el decreto en que se 11ulo1·iza el gnsto de dos millones 

de pesos pora este obJelo. Suplico a la cámara su pronlo despocho, para dar principio á unos tra

bnjos que son por mil titnlos de primera necesidad. 

El 111'1mero de generales que hay en setTicio y en cuartel, se demuestra en el documento nume

ro 3, así como los cscedentcs de los que designó el decreto de 1. 0 de Diciembre de 1847. 

El decreto que permite á esta clase superior separarse del servicio ó retirarse de .él, es bajo todos 

aspectos justo y conveniente. ¿Qué rnzon puede haber para condenará un hombre ú morir sin reme

dio en un empleo determinado? ¿Y que otro arbitrio pudiera encontrarse mejor que el marcado por 

1n ley pora disminuir el numero de los gcnct'ales csccdentcs? 

DB 

El citado documento numero 5, pone de manifiesto la planta de este cuerpo, con total arreglo al 

referido decreto que lo c1·eo. 

Lo reforma y nueva planta del ejército han hecho que los trohnjos tan titiles como indispensables de 

In plana mayor , se hayan duplicado en In época ocluol. 

Hoce ocho meses estaba el ejército casi desarmado, en su mayor parte compuesto de cuad1·os de 

oficiales, de soldados mal Ycstidos y diseminados en fracciones. La artillería disminuida y destrui

ila¡ eu fin, á consecuencia de la guerr·a no hnbia sino restos de la caluslrofe nacional. 

Consignieutc era todo lo que relaciono; pero el gobierno que recibió al instalarse en la capital el 

din 12 tlc ,Junio último estos tristes elementos, en medio del frenesí revolucionario que reinaba en

tonces, debió esforzarse de un modo eficaz para librar á la sociedad de la ruino á que se orillaba, 

Ln ley de 14 de Junio previno que los gefes y oficiales escedentes ol arreglo de 1. 0 de Diciembre 

de 847, se retirasen del servicio con licencia ilimitada. Por el estado en que se hallaban las facciones 

y por el despecho á que la ley habin conducido á los militares sueltos, debe conocerse cuán peligroso 

seria cumplir con ella. El gobierno sin embargo se arrostró á todo, y fiel obser"ndor de la ley, no se 

detuvo é:ln ponerla en plonta, dando por resulto.do el que existan hoy con licencias ilimitadas seiscientos 

cincuenta gefes y oficiales, y hayan obtenido retiros y licenoios absolutas, doscientos setenta y ocho. 

A virtud de los decretos de 5 de Agosto, 9 de Noviembre de 1847 y 12 de Febrero clel año anterior, 
;¿ 



~e dieron de huju do.scic,.t1> · once gcfc:, y oficiales ,¡ue .)e ,¡ucdaron en lo::. pu11lo::. ocupadu poi· el rnc .. 

migo, se p1·cseutnron ú este en clase de 1wisio11e1·os rnlunlarios, ) no si¡;uicron al guhicrno gcucral 

á Que1él:ll'o. De todos estos han sido repuestos la mayor parte por dctcrnai11acio11 judicial. 

Escandaloso y lumc11tuulc es 1¡uc .1quc!los que inrenlaron la frase tan yergo11zosa como inco111p1·cn i

ble de prisiotlet·os volu11tarios, hayun sido repuestos en sus destinos; debiera u en j U:,licin quedar e pe· 

lidos para siempre del ejhcito, si se quiere que la inslituciou militar vueh u ú su e plc1ulor r ca u113 

carrera de honor y de glo1 ia. 

Todavia quiso el lcgislatiro reducir los g:1:,to,, y con mcditacion y sal,idur1a e piuió la ley du {. uc 
No"iemLre ultimo, en la c¡uc 1·eJuciendo el ejército permanente a diez mil homhre,, clió un nue, o 

será la in titucio11, mejorando l:i condicion de! soldatlo y procurando furmar 1•1 cjéa-cito de la gente 

mas á propósito. 

El gobierno secundó gustoso la mi1·n · del lc¡,islaüur, y procedió al nucH> nrrc¡;lu espiclic11do al efec

to sus reglameulo:,. El c;ercito perm:111e11te que1ló reducido á la fuc1·1.a r cla::.cs que rel:adona el 

estado numero 4', y en consecuencia deucn espedirse licenci:is ilimitadas á cuat1·ocic11to setcula Y un 

gefcs Y oficiales c1ue se han incluido en el doc•Jmc11lo numero ;j cu el que ::.e calcula el ahorro que ha 

conseguido la nacion con todos estos .u·reglos. 

Los cuerpos permanentes nucrome11lc organizado:- tic11c11 hoy la fuer.ta que :,e ,·e en lo:, docu

menlo numeros 6, 7, 8 y 9, y solo fall:i para el completo tres mil etccicnlo:, ochc11ta Y ocho 

hombres c¡ue muy pronto se halla, :in en las filas dol ejército. 

Las tropos que si rren á la nacinn se hallan medianamcnlc ,·c~titla-. y lu r:.tnrún pcrfcclumc11lc nn

tes de tres meses: pue::, que han principiado á recibir su huber intr.gro lo cuerpo-.. e ha gn lado en 

este objeto lo que manifiesta el Jocumenlo numero IO, economiz1í11cJosc srgun lo · co11trntos c¡ue an

tes regi:rn, Yeinlc y nuc,e mil sclecienlos elcnla pe ·o cuatro reall• · 11ue, e grano,. 

Aunque se !tan 1·cconipueslo muchas ormns, y se han com¡ll'atlo h~sta el dia para rl rjércitn mil 

ciento cincuenla) uu fusiles: aun 110 e tá tot.la lo fue1·zo que l,oy cxLlc, 111·moda.) fallan en lo infan

lcrio seiscientos :wtenln y cinco fu :-.ilcs, en lo ct1l>allerin doscicnln., trein ta y ci11ro carahinas, y en la 

ort illel'ia quiuie11tos lrci11ta y un n10 ·r¡ueto11cs. Exi Len en lo - nl111acr11c re lo de lu-. fusile.; ne• 

jos que el enemigo drjó en mu; mal e::.tndu, lo, que sr rcco111po11c11 pnrn p1·0, rr1· de ¡ll'lrnlo los que 

faltan, pues el gouicrno, que mira en el brillo y 1·eform!I del ejé1·ci to l:i primero gnrantia de lo nocion. 

ya con respecto á su quietud inlel'ior, yn á su respetabilidad con el esl1·onjc1·0. hn pucslo en Fronrio 

los fondos necesarios, y pronto estará en Y eracn1z el completo y nue,·o armamento de todo el cjl:rrito 

permone11le, con las fornit11r,1s y rnanto concierne ni ohjelo. 

En e::.tos pedidos, huyendo ele esos controlo ruino,o á la nucion, . r ha combionado al mini tro 

mexicano para que compre el armamento de gouicrno ú gohierno, medio por el cual se log1·ará al mis

mo liempo un armamento enlel'amcnle nuevo, por sus juslos precio , y construido con el mayor e -

mero, como re.\-n llado del estudio profundo de homb1·es científicos y dedicndor; ú lo profcsion mi

li lar. 

El armamento que hoy tiene el ejél'cito quedará sobrante, porque llrgnndo el nue"o dentro de po

cos dios, podrá decirse que está el ejército mexicano perfectamente armado, y hajo este respecto, igual 

á las tropas mejor organizadas de E u ropo. 

Para la caballería se han comprado ciento novenla cnballos; y si en los mil no,•ecientos setenta Y 

siete que hoy e>..isteo, hay que desechar algunos. nunca llesará al numero que resulto sobrante de los 

mil ochocientos r¡ur debe tener. Asimismo se le han comprado riento ~cc:cnl:i monlm•nc;, y solo le 

flllt,m ciento quince p::irn l:\s mil ochocientas <le la fuerza '1c cstn armn . 



Pal'a la nrtillcria ligera ·e han maudado const1·uir las mo11tu1·as ncccs:11·ias ii :,U fuerza presente, y Jos 

atalajes cu1·1·c::po11d i('11les á los tiros cJc caballos que en la actual idact existen. 

En fin , el gobierno tirne el gu ·to de anunciar ni congreso, que se están estableciendo las banderas, 

se Jicc11cia11 lo · soldad u:; q11c no son ,·oluntarios, y la tropa disfru la de un sueldo que la hace tener 

comoui1fa,l y amor á In ca1•1·r1·n. i\o rnremos mas en nuc· Lro pnis e,:;os p1·esidios que se titulaban 

cucqJO del t•jército, pues que porn ma11tc11cr l1 los hombres se111cnci:ido~, ":igos ó cogidos de lenl~ CJ'a 

nece:;n1·io cuidarlos como á c1·imi11alc:- . 

[nmensos eran los gastos que originaha unn situacion lnn Ytolenl3: la nacion h:i consumido millo

nes, y 110 ha poJido llc,·nrsc In cuenta y rnzon de los cuerpo , porque indeílnidamcnle se les daba 

, e tuario, que dcs:ipm·ccin :i los do · ó lrc;t «lias con lo· hombres que lo rnstia11. 

En la nctualitl:id liny e.;pcrm1zas <le que el c•jér-cilo sen rompuc·to Je escogida gente, con rocncion <le 

scr,·ir t'n la r11ilicin; y nbo11á11<lr1le al soldado sn n11c,·o hal,c1·, se puso colo á c3e insondaule g:islo de 

vesl11arios que hizo fm·tunns colosales. Cada soldado se ,·estirú de su haber , y no hny porque se 

perturbe su cuenta y razon, que cnda 111es quedad liquidada. 

El gobierno ha le11ido el m:iyor afan para nte11tlcr regul:lt'mc11te al ejército con la mas religiosa 

igualdad. Se har. cubie1·to en los siete ultimC1~ meses los pre!)upueslos ele totlos los cuerpos con el 

total de sus hubcrcs. A los que s;1'\'e11 en las oricinas militares se les ha asistido con dos tercios de 

sus p~gas. La ju. tiíicacion con que el gobierno se ha manejado en eslc asunto, ha contribuido mu

cho para <1ue la tranquilidad se haya ma11tc11i<lo y se espere u11 pon·enir tic ó1·den y de respeto á 

las leyes. 

A los cuerpos se le~ ha mandado aLonar el fot'l'ajc de la · mulas que pre,·iene el a1·liculo 29 tlcl cita

do decrato <le 1. 0 de Diciembre <le 1847 para la compra de las de cu1·ga que delJen tener, y el gobier

no c1·cc que pronto complctnr:in todas las nercsn rins pnra la dolacion y movilidail ue dichos cuerpos. 

Estos gastos, hechos á tiempo, ahorran ni comcrt•io los queln·anlos que hn sufrido y las pérdi

da · de muchas forluna , emanadas n<¡ucllas ele la arbit1·nri,ida<l ron que ·e embargaban las mulas en las 

l'inJaJcs y aun en los camiuo mismos. 

Por ('l clrcrct1) ,le 1. 0 rle Oiciemhrr tic 18,í-7 quedó reducido el cuerpo de ingenieros a la plan

t.:i y cla,es q11 r se dcmost•·nron en el doc11111c11 to ni,mero 7. Los individuos sobrantes han sido 

l"mple:ulos ó rrrihirlo licrncia ilimit~clai confor1nr pr('ricne !a ley de 14 de Junio próximo pasado. 

El cur1·po <le zapadores fué reduci lo á cuatrocientos hombres por la ley de 4 <le Toviembrc ul

timo. segun se demosll·ó en el 1•cft' ritlo documento n1rn1cro 7. 

Para que los i11genic1·0 · pncd:111 dcscmpciin1· tlchidamcnle su objeto, es conveniente restituirles las 

¡;raliíicaciones ']lle <lisfrutoh~1n, con el íln de ,¡uc se provean de los instrumentos propios de su insti

tuto, que de ot1·a manera se1·in. preciso darles, resultando entonces el mismo gasto ó quiz{i mnyor. 

Llamo la alc11cio11 del cong1•cso sobre este punto r sobre la comprn de los instrumentos científicos 

pn1·n este cuerpo, puc tic los que :icnho <.le hnblai· son ele aquellos indispensables al servicio de cam

paíin, y no de los tle mayor costo y rnl11mcn que dl'ben estar ol cuidado inmediato del director 

ele la arma. Al examinar el congreso el presupuesto tlel t•amo de mi cargo, puede tenerse presente 

esta obscrrncio11 , nsi como la de sciíalar In canlidnil suücicntc para 1a compra de utiles de zapa y de 

trenes propios riel cuerpo de ingenieros, tan neccs:wios ea todos los ejércitos. 



Aunque la guerra tiene una parte puramente nrtistica, bay otra esencialmente científica que prt!

senta las mas graves dificullades, pol'que sus problemas se resuelven cu el momento y en medio del 

peligro; resolucion que importa, 110 solo la suerte de los qne csponcn su Yida por la patria en las La

ta!Jas, sino la fu tura de esta mismo. 

Hé aquí, señores, demostrada en breves palabras la necesidad de un colegio en donde los oficia

les encargados de la porte filosófica de la guerra, no solo se instruyan como los dcmas del ejército, si

no que profundicen las materias con el detenimiento que corresponde á un objeto de l:u1la impor

tancia. 

Desde el año 1829 se proyectó plantear eu la Republica un colegio militar á ejemplo de los 

quP. hay en varias parles de Europa y en los Estados-Unidos de Améric:1; mas no pudo llevarse 

á efecto sino hasta fines de 1858, unbiendo tomado un ,·uelo tan rápido en t1·cs anos, que lla.mó con 

justicia la ntencion publica, asi por el ndelantnmiento de los jóvenes que en él se educaron, com_o 

por la dcdicacion y empeño de su dit·cctor y profesores, quienes daban todas las goranlias de mo-

ralidad y de saber. 

Las frecuentes rel'ueltas á que ha estado sujeta la IlcpúLlica, influyeron 11eccsa1·iame11te en In deca

dencia de tan i:nportanle establecimiento, y Jejos de considerar á 1:is personas que habían conlrai<lo 

el mérito de plantearlo, sufrieron éstas las consecuencins de la safio de los partidos; sin embargo, 

se había vuelto á reparar aquel en Chapultepcc el aiio 1844. 

El gobierno empicó entonces mas e.le vei11le mil pesos en const1·uir unos buenos dormitorios y un 

observatorio astronómico que faltaban al edificio para adecuarlo a Jo forma que necesitaba; y son 

dignas de llamar la nlcncion lns existencias de instrumentos, biblioteca, modelos, ütilcs de clases 

y servicio que entregó en aquellos aííos el general D. Pedro García Conde, y cuyos catálogos tengo 

á la vista. En aqucUa época cslnbnu tnmbieo para llegar los mas csquisitos y cxacLos instrumentos 

que se bobian encargado á Europa para colocarlos en el obse1·,·alorio. 

Desde la creacion del colegio militar hasta fin del aüo 1841, salieron del establecimiento muy cerca 

de cuotrocientos jóvenes á los cuerpos de iufanteria, caballería, artillerfo é ingenic1·os; y sin em

bargo de que las circunstancias políticas no han permitido nanea perfeccionar la educacion de los 

oficiales de las divcl'sas armas, es preciso confesar, en obsequio de la verdad, que entre ellos se en

cuentran de los mejores oficiales del ejército, y que descle la campnfía de Yucatan hoslo la pérdi

da de la capital, ha pcreciclo en nuestros campos de batalla un numero cousidernble. 

El afio 1843, con la csperíencin de los buenos efectos que había producido ese colegio, se pro

puso el legislador dal'lc mayor ensanche, corregir lo c¡uc en el antiguo reglamento era impraclicn

ble, Y crear una escuela de oplicacion, unica cosa que fallaba para dar el complemento á la ius

truccion. En consecuencia, se publicaron las ordcnanzns de 8 y 2 l ·de Diciembre de 1845; Y si 

no hubicr::i sido por los trastoruos púLlicos, hoy se cnconl1·nrian esos <los establecimientos dando el 
fruto que ya hemos visto recoger á otras naciones. 

El gobierno, pues, se ba propuesto situar de nuevo ·el colegio militnr en Chnpu!Lcpec, que es 

el punto ñ propósito Y que le está designado por ley: establecer en lo porte couocida por l\foliuo del 

Rey, los almacenes de artillería é ingenieros y la escuela ele oplicacion: concluir el obscr,ntol'ÍO :is

tronómico para colocar en él los instrumentos que antes insinué; y oblcnc1· de csln manera los frutos 

que en ndelantc <lebcmos esperar~' si el Todopoderoso quiere prolongal'llos los beneficios do lo paz. 



El documento numero 11 demuestra el personal que hoy existe en el establecimiento, e1 cual, a 
pesar de los inconrnnientcs que hubo para la continuacion de sus trabajos, los ha comenzado y si
gne en ellos con emperro. 

El decreto de 1. 0 de Diciembre de 1847 designó la fuerza que <le estn clase debe haber en la 

Republica. El documento numero 12 acredita la que hay sobre las armas y la que falta para el 

completo. 

Quizá aun cuando el ejército tenga toda su fuerza será necesario pedir al congreso la autoriza

cion competente para que cootinue sobre las armas la milicia activa: esto dependerá del giro que to

me la iusurreccion de la Sierra Gorda; bien CJUC el gobierno liene grande esperanza de que se e.s

linga muy en brc,·c, segun las noticias que ultimamente ha recibido. 

Espera tambien, con fundamento, que pronto se logrará organizar, amrnr y vestir á la espresada 

milicia nctiva, la que scrvfrá con mucha uLiliJad principalmen te en las costas, de donde el clima 

repele á los que no son nativos de ella. 

Todas las naciones conceden un asilo :í los soldados que se inutilizan peleando por la patria. 

En la Rcpubliea se ha pensado en esto, y no ha podido llevarse ú cabo, porque los fondos no se 11an 
manejado provechosamente. 

El edificio que se fabricaba para hotel de inválidos cu el Egido de esta capital, se calculó costa

ria seiscientos cuarenta mil pesos, en cuy a canlitlad se contrató su construccion, sin contar con cien

to veiutiun mil pesos, en que se calculó igualmente la obra que ha.r ían c1cn presidarios da<los por 

el gobierno para el trabajo, duran te lodo el tiempo de aquella. 

Este g1·n11 proyecto ha quedado en cimientos: y en liquidacion las cuentas, porque fotbiéndose de

rogado el decreto que prc\'cnia el descuento del uno por ciento al haber militar, no hay fondos para 
este fio. 

1\fos practicaulc parece que el congreso dedique un edificio pitblico para dar un asi lo á los inrá

lidos: con él y con sesen ta mil pesos c1ue decretara para unirlos á los fondos que se puedan recoger, 

y los que produzco la renta del que hoy existe, se arreglaría sin duda aquel, en menos tiempo y 
sin el cuant ioso gnsto que he mencionado. 

Solo de esta manera podrá cumplir el gobierno con la ley de 4 de Noviembre último, que preYic

nc e dé un asilo á los que se inutilicen en el serricio de la República. 

Existe lioy el batallon que cr eó el c.lccrcto de 5 de Octubre de 1859, y tiene la fuerza que se 

muestra en el es tado numero 15: estos distinguidos veloranos prestan un ser,•icio muy recomenc.la

ble, y s011 fieles y cumplitlos. Se hallan armados y vestidos, como corresponde á la grati tud que de

be conservarles la nacion pol' los serricios que le han prestado. 

Ln indepeuclcucia que ú los individ uos de este cuerpo e.la su profesion entre nosotl'os, es un yerda

dero obstáculo ú lo bueua organizacion de él: cu los paiscs en donde se cucucntran por donde 

~uiern, todos los nuxilios pnra ate11dcr á las necesidades de la vi<la, y en donde el nllmcro de médicos 



t5 muy al,und:111lt'. no solo en un:i ciudail, sino en toda la 11acio11, roso es demasiado fáci l pro,cer de 

buenos profesores al ejército, y oblignl'los ni cumplimiento de su deber con todo el rigor y sc,·eridntl 

dr la disciplino militar. Entl'c nosotros, por razones opuestos :i las que ncalio de c11unciar, las me

didas rcprr·ivn se hacen inrficncrs, clrjnndo compromrtida In nu to1·idnd, y In saltHl del hombre de 

guerra dcsn tend icla; quizá en lñs ci rcunst:rncins en que mns l1uhicrn menester de los socorros del 

artr. EslCI lo tirne ac,·cditado l:i espcl'ic1H·in dr cerra de n•inle años, en cuyo pe1·iodo se ha rcfoi·

m:1do cunfro ,·ecrs el cuerpo módico drl rjército. 

Pero si estos inconvcnienlt'S son indudables, con ·itlerados de un modo general, hoy mas que nun

cn se palpan, rdi rirndolos á los actuales serridores, entre los cuales, bajo el prctesto de que el pri

tncl' grfc del cuerpo 110 se nombró debidamente, ha reinado una vcrdodcra anat·i¡uía) que aunque se 

trn repi·imido, sujetando ol poder judicial á los motores de ella no por eso ha df'jndo de perjudicar 

nolnhlemcnte al hue11 servicio. 

Estas ideas, y la muy clara de que reducida la fuerza del ejérci to al pié en que la ha puesto In 

ley de 4 de . 'oricrulJl'e iil tirao, del,e tambien 1·educirse el cuerpo médico, pcrsuadi1·:in :il congreso 

de Jo muy urgente 4uc es vcriíicai·lo nsí, dcj:indo puramente el 11umero de proft• ores que sean indis

pensables para los cuerpos del cjfrcito y para los ho~pilnles militares. 

Respecto de éstos, el gohic1·110 are que no dche haberlos en otros puntos, mos que en aquellos 

en que: debiendo l'<'Sitli r pri11cipalmenlc el rjército, no l1ayn hospitales civiles hicn si tcmodos, 

pues que en estos, medi:intc una contrato como las que ha mandado celebrar el gobierno, se pue

den asistir muy bien los enfermos militares, ahorrando a. i consitlernbles gnslos ni erario púlilico. 

El gnhicrno pidió auto1·i1.ocio11 para esto al congreso. acel'ca ele lo cnul no hn habido rcsolucion, y 

es de e.stimarsc la demol'n: puesto c1ue hoy tengo la honrn de mnnifestn1· á In 1·cprcsentacion na

cionol, que estamlo en las ideas del gnl,i11ck hncrr runntas e\!onomías sean po!-iblc.: se hnbin pro

puesto 1educir ámenos tle In mitad los ga ·tos que hoy se rrognn, dondo, no ohstantr, altos pagos á 

los profcs<'l'f'S, como ü11ico medio ele :itrae1·los al sel'\ icio. 

El estado nuntcl'o 14- pone de manifie to el personal y rencimie11lo del cuerpo, tal como hoy se 

halla , y á lo que nsccndc1·ia aquel, refo t·mado S('gun las intenciones del gobierno. 

El gobierno tiene ma11ife:,tado á lo cámara de dipu ta<los cuál es su opinion sobre este punlo, en lo 

iniciatira que presentó en 17 de Agosto del año pasado el ministerio de mi cargo: la recomiendo de 

nuevo, pues así se conseguirá una eonsid<•1'ablc economía, y quednl'Ó bien scr\'ida la adminisLraciou 

de justicia militar. 

El documenlo numct·o lü demuestra el pcrsor,al oclual Jel tribunul. 

La rcpresentacion nacional tiene á discusiou un proyecto t.le ley sohre esle i11leresnnte punto; Y 

aunque de la sabiduría de la cámara es de esperar que se dilucidará con sólidos y nbununntcs razo

nes, no quiero pri,,arme del honor de esponer a1guuas que me parecen nlcodibles. 

Uua autoridad como la de los cotnondontes generales, ó pugno c·on el sistema ó es ridículo¡ si el 

comandante gc11c1·al Licnc fuerzas, c1 goucrn::ulor hace un papel no muy honorífico, porque se le 

<lcstruyc la fuerza moral¡ y eu el caso contrario, la posicion de la nutoridnd militar yienc ú ser nula. 



De e::.to monc1·n el ::.i::.tema tiene u11 inconrc11ieulc ,¡uc emhuraza su marchoJ po,·c¡uc 110 dc-ja :í los 

Estados la independencia y libertad, mediante lo cual, no solamente se disn1i11u) en las atenciones del 

gol,ie1·no gcne1·al, siuo que, en, ez de debilitar, ensancho su poder eo11 lo cnb:il coopcracio11 de los 

gobiernos purliculorcs, puc::, éstos, satisfechos de su independencia, conocen CA la union una nc

cesiuncJ indi -;pcnsal,lc pura mantener el decoro y pouc1· de la Uepublica. 

Eu yano nos lilularémos republicanos, si hemos de 01a11tener los fueros de fas añejas monar

quía , presentando u11a ridícula anomalía con esas odiosas preeminencias, que repele la csrncia del ::,Ís

lcrnn. De esla manera fluctuarémos cnlrc ellas,) los <lcrccl1os de hombre liLre c1uc tienen por bnsc la 

iguldad ante In ley. 

11Iuy gc11c1·ulizoda c::.tá la opinion sobre c::,le i11tc1·e.sonle pu11to, y mientras los aforados e;..i:,t:111, 

puede suplirse es·c juzgado privativo, de otra manera en que no sean necesarias á lo menos todas las 

comanclancios generales. 

Es cierto que locar los fucl'OS cquirole á una reforma constitucional; ¡,ero lo es tambicn 11uc ya 

el congreso se ocupó de eslo, admitiendo ú discusion un proyecto que los cslingue, y de la lectura 

del cual ya corre el plazo que eiíala la acta de reformas. 

Este paso es el ,¡ue completará la oLra de la economía que se ha querido ju:,lnmcnte a,1optar, 

rircunstancia sin fa cual uo lendrémos cra1·io y sel'á infaliLle la ruina <le nuestra nacionalidad. 

El personal de las comandancias generales que consta en el documento numero 16, causa un gns

to anual de doscientos treinta y cuatro mil lre ciento~ setenta y ocho pesos cinro reales, segun se 

, e en el presupuc ·to general . 

OFICIALES 

RETIRi\DOS Y PRNSIONISTAS ftJILITARES . 

La imprevision mas grande, la ma) or maldad que linya podido cometerse es la de prodigar empleos. 

Se han formodo sin cordura cuerpos; se hon , etel'anizado CJrrcitos de oficinlcs, como se ho hecho 

en distin tns Yeces con los cuerpos de milicia actirn. Este de órdcn, de un inmenso reato polHico, 

ha obligado á la nacion á sopo1·lar la carga de un millon cuatt·ocicntos se.scnta y seis mil ciento cin

cuenta y nue,·e pc.,os cuatro reales once granos que vencen la ,·iudas, los ilimitados y retirados. 

~o es mi ánimo locar á los que justamente se hallan disfrutando una debida pension, ino demos

tn,r que las dos te1·cc1·us ¡n:u·tcs de los ilimiln<.los y Ja mitad de los 1·elirados 110 debian g1·avi t:ll' hoy 

~obre el erario. ¿Qué necesidad hubo de , ctcrnnizar ú mas de eua1·enta cuerpos acti,•os, en Jos que 

se dieron los rlercchos de permanentes á mn · de mil qui11icnlos oficiales? De aguí ha yenido la mul

titud de pensiones ó viudedndes indebidas, y este grnnimen es sin dudo un cnrgo que pesa sobre 

los que nbusoron uel poder para tiraniznl', haciendo suyos los caudales de la nacion y tcne1· quien los 

ayudara en sus proyectos. 

En el documento nilmero :.> consla el de los sefr,,s y oficiales retirados en el año próximo pasa

do y de los que se hallan con licencia ilimitada, así como el de los que deberán obtenerla por 

resultar sob1·nntcs ucl nuero ar1·c0lo. En el mismo documenlo se hace un cálculo de lo que ven-



cen y de lo que ha economizado la nacion con esta pro,·idcncia, sin ln cual no se conscguirinn las eco

nomías necesarias al estado decadente de los fondos publicos. 
Es enorme el gl'aYámen que este ramo causa á la uacion. Se necesita un capital de veinticuatro 

millones, cuatrocientos treinta y cinco mil novecientos setenta y seis pesos, siete reales, seis granos, 

calculando sus productos ú un seis po~ ciento, para que rediLue un millo□, cuatrocientos sesenta y seis 

mil ciento cincuenta y nueve pesos, cuatro reales once granos, que cada año debe pagarse á estos pen-

sioni Las. 
Seria conveniente escogitar u□ arbitrio para que se amortizaran estos capiuiles. Poca cantidad 

de la Lndemnizacion y un tanto por ciento de las rentas feder::iles, hnria que la hacienda publica se des

caraora de ese peso, benefici::indo y haciendo productivas ú la naciou tantas manos y tanto coudnl 
o ' 

que repar tidos ni á la nacion n i á los interesados ::iprovecha. A la sabiduría del congreso loca cspedi-

tar este negocio, ayudnodo á salir al erario del estado ruinoso en que se encuentra por In causa in-

dicada. 
En los siete tlltimos meses se han atendido constantemente á estas clases con la mitad de sus cuo-

tas. Los p::igos se han hecho en las oficinas que la ley prcvieue, y se lrn arrancado de raíz el abu

so, por el que, babia personas lotalmeule pagadas, al lado de multitud de olras sumidas en In mi-

seria. 

DE 

lle tratado ya del personal de esta arma al hablar del ejército permanente. 

El material que existe está comprendido en el estado numero 17, en Lodo lo que no tiene rclacion 

con las pla1.as fuer te~, de que me ocuparé por separado. 

El sobicrno ha dispues to que con respecto á calibres se adopte el sis tema frances, quiere decir, que 

en campaña no se usará de mas piezas que los caTioncs de á ocho, de á doce, y los obuses de á vein

ticuatro; dejando para mas adelante (cuando las circunstancias lo permitan) la formacion de las ba

terías de reserva, con los obuses de diez y seis centímetros, que deberán jugar con las piezas de IÍ 

doce. 

Quedará entonces la artillería de batalla compuesta de diez y seis balerías, segun se demuestra en 

el documento numero 18, y se proveerá á las colonias militares ele las cuareula y nueve piezas de que 

tiene necesidad. 

Las for talezas de la Rcpublica son Ulua, Pcrotc y Acapulco; en In actualidad existe tambien una 

ciudadela en 1\Ion tcrey. 

El gobierno mandó demoler la llamado ciudadela de esta capital, porque se habin convertido en punto 

de apoyo a todos los facciosos, para atacar como lo hicieron en distintas épocas, á las autoridades cons

tituid::is. La mala situacion de este fuerte lo hacia por otra parte inuLil para su objeto, y deestasuerle, 

en vez de aprovechor al gobierno, solo servia de infundir á la poblacion continuos temores. 



i1t edificio sirve hoy A la renta del tabaco, y el gobierno ,e ocupa de situar las maeslranzas, re

puesto general y demas oficinas de la artillería, en el edificio conocido por ~Iolino del Rey y en las 

Casas-matas anexas. 

Se bau emprendido ya las obras convenientes para este fin, y el Exmo. Sr. presidente tiene el 

mayor empeiío en que se lleven al cabo para sacar de la ciudad los depósitos de parque, y desocupar el 

eclificio de Chapultepec destinado á colegio militar, como lo estaba por la ley de la materia, segun se 

ha dicho. 

El estado de las forta lezas es el siguiente~ 

VLÚA. 

Él castillo de San Juan de Ulua se halla en un estado ruinoso á tal grado, que ni con un millon de 

pesos se podrá reparar. Los cañones que hoy tiene son los que se acreditan en el estado numero f 9, 

están destruidos In mayor parle de sus montages y su reposiciones costosísima. 

Para c.ubrir convenientemente esta fortaleza, se necesitan dos mil hombres que costarán mas de cua

lrocientos mil pesos anuales. Este inmenso caudal si se invirtiera, seria unicamente para conser

var un lujo vano, pues que no teniendo la Republica esperanza de ser potencia marítima, caería. siem

pre San Juan de Ulua en manos de cualquiera otra que lo fuera, siempre qup. nos hiciese la guerrn. 

Snbios generales españoles opinaron por el desarme de San Juan de l!Tlua, y hoy mas que nunca 

hay motivo para creer que no defiende á la nacion y mucho menos á Veracruz. Los franceses: y des

pues los americanos, nos 11icieron patente esta verdad: los primeros se hicieron fácilmente del casti

llo, y los segundos tomaron á Veracruz sin que aquel se los impidiera. 

Y pues que la esperiencin nos ofrece todos los datos para decidir esta cliestion, se presentara al ton· 

greso la correspondiente iniciativa para que resuelva si se destruye esa fortaleza. que no nos protege, 

y que para ponerlo en estado regular exigiría el gasto de un millon y medio de pesos, y el de cuatro

cientos mil anuales para sostener su guarnicion. 

No sucede lo mismo con la fortaleza de Perote, que esta situada convP-nienteniente para apoyar y 

servir de punto de depósito al ejército, y defender la entrada de Verncruz en el caso de una invasíon 

eatrange~ 

Se desprecio su importancia en la ultima guerra con asombro de los americanos, que conocieron 

cuánto hubiera resistido un ejército apoyado por esa fortaleza, y por los esfuerzos de la nacion. 

El castillo de P erote está bien situado, y es hermosa su construccion: necesita de algunas reparacio

nes que costarán tr~inta mil pesos. Se podrá armar perfectamente con la artillería de Ulun, repar

tiéndola entre Verncruz y Pero te, con cuya medida quedaran lns dos plazas respetables y bien ser-

1idas. 

El castillo de Acapuko es interesante por su posicion en el mar del Sur. E·stá muy deteriorado, y 

será necesario gastar por lo menos cien mil pesos para repat'arlo y artillarlo; pero este gasto se repon

dria muy fácilmente haciendolo puerto de depósito, y seiialando una parte de los derechos pai·a es-
5 
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ta obro, que dnrín al Sur unn ocupncion pro,·echosa, y que eoriqueceria el comercio Jel Estndo de 

1\Jcxico y de In crapital de la Repuhlicn. El indicado castillo tiene hoy lo nrlillcria que dcmnrcn el do

cumento numero 19, y los montoges y dcmns utilcs de oqueJlo, se hnllan en un estado muy lamen

table. 

Las paredes de un edificio comenzado, qae se destinaba para nueva catedral de la capital de Nu~·o 

Leon, se convirtieron en ciudadela para nucslro c·jél'cilo el afio 1846. Los ame1'icnnos mejora

ron este pauto militar que hoy es interesante, y podra ser de consideracion aumcutando sus fortifi

caciones y obra muerta . 

Esta ciudodcfo se hallo convenientemente situaJa y tiene hoy fas piczns que se relacionan en el 

documento numero 19. Sus mootagcs están casi inutiles, pero se toma el mayor empeño cu su repara• 

cion y en proveer las piezns de su parque r repuestos correspondientes. 

La plaza de Veracruz tiene una íorlificacion regular, y con algunas mejoras no tendrá necesidad de 

Ulún para dc:fcnderse: tiene actualmente fos piezas que se demueslran en el documento numero 19: 

los bnlual'tcs r murallas necesitan de una considerable rcpal'acion; sacaudo de Ulua lns piezas ncce• 

sarias y emprendiendo las obras convenientes en la plaza, seL'\'Íria soln, mejor que como ahora se ha• 

lla, dominada por los fuegos del castillo, que lejos de defcn<lerln, Ja amenazan. 

La ciudad de Campeche cstú fortificada y se cuenta entre las plazos fue1·tes de la Republícn; er 
mioistcl'io de mi cargo carece de noticias de su estado, del de su matecinl y de su guarnicioo, porque 

no se hao recibido sobre este punto comunicaciones de la autoridad militar. 

Escuso cansar nl congreso con la relacion de todos los utiles y objetos de guerra que existen, por-

que en su mayor parte licnen una irregularidad propia de los diferentes sistemas de calibres que sin 

cordura se adoptaron: de todos estos elementos utilizará el cuerpo de artillerin lo conveniente, y se for

marán de un modo regular los parques y sus repuestos, con el fin de que esté el material de guerra 

Y de las plazas completo, asistido y conservado, así como sus dotaciones surtidas y sobrcabundantes 

los nrtículos que convienen, de modo que la nacion no se halle desprevenida- en una guer1·a. 

Los que existen en 1a Republica son los que relaciona el documento numero 20, en el que se es
presa su ubicacion. 

No puedo decir al congreso de uu modo cierto todo Jo que sobre este punto descara, porque me 

he encontrado con que los antecedentes no existen, y he pedido los informes para rectificar lo~ da
tos que den la evidencia que deseo. 



ta ley de 4 de Noviembre ordena una asistencia mas esmc1·ada para el soldado, de modo que me

jol'ando su condicion, le baga tan agradable el servicio, que Jo solicite ,·oluntariamentc. 

Los cuArlcles sin comodidad, sin camas, sin el alivio que las leyes ,·igentcs ordenan para el soldado, 

han hecho de esta clase la mas abatida, de lo cual proviene la tlccadcncia del ejérci lo. 

El gobierno que fija su atencion sobre tan interesante punto, ha gastado ulgunas cauLi<lades en fa 

rcparacion uc varios cuarteles; y no puede decir que se hallan en buen estado Lodos los que se1·án en 

adelante necesarios en la Republica, pues se neccsit:i de una fuerte suma para que estén complct:i

menlc repat•ados y provistos de todos los enseress. que constituyen el utensilio prcrcnido pol' la orde-

1innia general del ejército. 

Yo Cl'CO, sciíorcs, qne en la frontera conviene haya quinientas tiendas de carnpnüa, que bastarán 

para cuatro mil hombres, los que de este mouo harán como es ucbiclo sus nuH·r has, y fo1•ma1·:'.!u sus 

campamentos donde convenga á lns operaciones, sin gravar ó incomodará las muy pcqueüas poblacio

nes de la Jíuen que nos divide de los Estados-Unidos del Norte: el gasto ele estas tiendas dche aumen

tarse al presupuesto de guerra, para lo que 11::i.mo la atencion del congreso, y le suplico lo tenga pre

sente cuando se ocupe de su oprobacion. 

A lu iluslracion y buen juicio del genc1·al D. Juan N. Al monte se debe la forrn:\cion ele una junta, 

<¡ue bajo el litulo de 11Comision de estadística militnr,11 se formó eu el aüo -1859, siendo 2quel ministro 

<le In guc1Tn. 

Am1q11c el principal objeto <le cstajuuta era el de reur1il• las noticias convenientes al ramo de guerra, 

no por eso debia11 <lcscuitlorsc las reloti\'as á los <lemas de la publica admi.uistracion, entrando tam 

bien en el plan, la formncion de una car ta geográfica tic la Ucpl'.1hlica, purgada de los errores ó. c1ue 

están sujetas las que husla ahora se han publicado eu Europa. 

El empciio del gene1·:1l Alrnonte, secun<lado por los clem:is miembros :c1c In comision, dió dt!sdc 

luego po1· resallado un a~opio lnn considcrnblc de datos esladisticos y cartos geogrúílcas, que la comi

sion no vacilo en hacer mas eslensiros sus trabnjos, y acordó que se formase ademas tle la carta y de 

fo. estadistica política y milital', un diccionario geogrMico. 

Las continuas agitaciones que Ju Ilcpublicn Ita sufrido. y el cambio del personal, así de los indivi

duos de la coruision, corno del 1\Iinisterio, han i11íluido poderosamente en que los lrabajos de esta no 

fuesen tan fructuosos como hubiera sido de dcsc>ar. 

A fin <le corregir en pa1·tc, d segundo de estos incon,·cnientes, se convino en la ncccsitlnd de nuto

rizar al gobierno para aplicará los t1·nbnjos de la comision, empleados civiles, que Ebl'cs de los cambios 

de residencia ú que por su i11stil11to están sujetos los milila1·cs, pudiesen encargarse esclusivamcnle 

de aquellos, y pnra gastar una can tidad anual con la que pudieran intlcmnizursc algunos brazos au~i

!iarcs y ocur·1·i1· á otros gastos, que son de todo punto indispcosa!Jles en ncgoci:ulo ele tau vital impor

tancia. 

En efecto, seiíores, b ele la estadística es tanta, que totl:is las naciones la han reconocido un6.11i

meme11le, y hnn erogado al cfocto cuantiosos samns; sirnJo muy ele notar , que cu los pueblos mns cul

tos y en los c¡uc poruna consecuencia ncccsal'ia se hnn hecho grn11des adcla11tos c11 In cstadisLicn, lroy 

clia se crn¡1lcnn aun mudrns y bien ,·emuncrada · pc1·.;onas1 que siu <:esa,· Lr-nhajnu 011 c.sr. imp1H·Lu11tc ra

mo. Es por tonto dig110 de llama1· In atencion del congreso, d patriotismo y des i11LC\rcs con <1uc In 

mayor po1·tc de los individuos que componen la comision de cstatlisticn, se lio.11 prestado y p1·cslnu 

p~ra que esta logt·e el objeto de su institucion. 



Espidióse, pues, el decreto de 27 de Noviembre de 1846, á virtud c;lcl cual puede decirse que cobro 

nueva ·vida la comision; pero los 11lleriores sucesos <le la guerra frustraron por mucho tiempo el buen 

éxito de los trabajos que se habían emprendido en aquella época con ardor y celo. 

Luego que la actual administt•acion se encargó de los n.egocios publicos, el ministerio de mi cargo 

creyó que uno de sus principales deberes, era dar impulso á la estadística, y al efecto no ha perdonado 

medio de cuantos han estado á su alcance, mirando el Exmo. Sr. presidente con pnrticulnr cuidado todo 

lo que dice reJnciou á este objeto. Asi es que la j auta se ha ocupado, y continua ocupándose de la 

l'eorgnnizacion de sus labores, habiéndose distribuido entre sus miembros los Estados y territorios do 

la Republica para que formen su estadtstica particular: se ha aprobado el reglamento de In junta y se 

ha nombrado una comision permanente: que coneentrando las estadislicas particulares de Jos esprc

sados Estados y territorios, y reuniendo estas noticias á los datos cuyo conocimiento es del resorte del 

gobierno, dé la ultima mano á la obra de que se h·ata. 

El diccionario está encargado á uno de los miembros de la comision, y me es sumamente grato anun

ciar á la cámara, que la carla de la Republica le,·anlada en grande escala por la seccion de geografia, 

esta ya concluida. El general D. Pedro Garcia Conde es quien ha dir igido este importantísimo trabajo, 

y uno de los que mas ha contribuido a todos los de este género en la comisioo. La carta de que se 

trata tiene sobre la que ántes se emprondio, una gran ventaja, la de las modificaciones que se hoQ 

hecho en Yjrtug de los datos y mapas adquiridos posteriormente. 

El presupuesto general del ramo de guerra presentado al ministro de hacienda, .isciende á siete 

millones, seiscientos ochenta y cinco mil setecientos treinta y tres pesos, seis reales, seis granos. He 

c1·cido necesario agregar a esta memoria el documento que marco con el numero 21, para que renga 

en conocimiento el congreso de las economías que ha adoptado el gobierno. Llámense á la visto los 

presupuestos de guerra de seis años á esta parte: ninguno ha importado menos de quince millones de 

pesos, suLiendo algunos a veintiun millones. De esta man.era se conocerá el empeño del ejecuti,•o eu 

avenirse á las exigencias de la naoiou. 

Pocas veces se han tenido presentes los productos generales para decretar los gastos, y de ese des

acuerdo vieoe el estado ruinoso de las rentas publicas. Un ejército reducido, arreglado y dedicado á 

su objeto, será una garantía positiva y no un gra,·ámen, dejara desahogar los fondos publicos, pnra 

emplearlos en los adelantos y mejoras de que necesita urgentemente la nncion. lla ]legado la época 

en que se conozca, que el frenesí de dar empleos y gravará aquella sin fin, es una de las causas prio. 
cipales de su clecadcncia. 

!léxico, Enero 8 de 18'0. 



MEMORIA DE MARINA. 

DB LA BBPUBLICA Y SUS PUBRTOS. 

EL litoral de la Repúulica, reducido ya por el tratado de Guadalupe, se es .. 

tiende en el golfo de México desde Rio-Bravo del Norte hasta el puerto de Ba .. 

calar, á la parte oriental de la Península de Yucatán, en cnya distancia se mi~ 

den quinientas ochenta y tres y media leguas. 

El litoral del mar Pacifico da principio una legua mas acá del puerto de San 

Diego de la Baja California, y concluye en la Barra de Ocos en el golfo de 

Tehuautepec, dando por resultado mil q-µinientas veinte leguas de estension, 

inclusas las costas del golfo de la Baja California ó mar de Cortés. 

En consecuencia las costas de la República tienen una estension de dos mil 

ciento tres y me<lia leguas, por lo que se viene en conocimiento de. la ventajo

sa situacion de ésta para ser aún, el emporio del comerf!io. . 

Los puertos abiertos al comercio estrangero en el se110 mexicano, son Mata

moros, Tampico, Veracruz, Tabasco, Campeche, Sisal y el de ]a isla del Cár

men que ha sido habilitado por el gobierno de 'f ucatán. 

En el mar del Sur están igualmente abiertos los pµertos d.e Guaymas, 

Mazatlan, S. Blas, Manzanillo y Acapulc.o.. Este último es el mejor de los 

del Pacífico, por su inmejorable rada, por su menor distancia á la capital de 

la República, por ser mas poblado que los demas, y por la segurid.a d que el 

gobierno tendrá de evitar el contrabando, en razon de lo dificil q1~e e~ barquear 

en las inmediaciones de dicho puerto. 

Seria muy conveniente protegerlo, n,o solo por las ventajas ya QJen.cjonadas, 

sino porque se le daria al nuevo Estado de Guerrero un elemento de riqueza, 

que contribuiría á cimentar la paz y el órden por ese ruro bo. 



~iARINA NACIONAL. 

GGüil 

L os buques de guerra que existian fueron desarmados y echados á pique en 

1846 para evitar que fueran segura presn de los americanos, con quienes est{,~ 

bamos en ese tiempo en guerra; y como casi todos nnestros puertos fueron 

ocupauos por fuerzas de los Estados-Unidos, no q ued6 á la nacion buque 

de ninguna especie. 

E l cuerpo de marina tenia casi toda su oficialidad, la que fné empleada en el 

servicio de tierra hasta que el gobierno en cumplimiento efe la ley de 14 de 

J unio próximo pasado, espidió el decreto de 10 de Agosto de 48, en el que 

sefialó las pocas plazas del cuerpo que quedaban en senTicio, y determinó se 

dieran licencias ilimitadas ú los restantes. 

El estado numero 1 espresa el personal del cuerpo., los que han obtenido li

cencias ilimitadas y los que están en el servicio. 

L a marina en las naciones comienza por la 1nercante, y siendo la nuestra tan 

escasa no está preparada la República para ser marítima: tenemos de ello 

u na prueba práctica en los mnchos millones de pesos q11e se hnn consumido 

en este ramo, sin lograr en él ni una medianía. El estado actual de las rentas, 

por otra parte, no permite hacer grandes avances en el particular. 

El gobierno cree, sin embargo, que es indispensable para la seguridad <le las 

costas, proteccion del comercio y de las aduanas n1arítimas, una flotilla qne 

haga este servicio mientras es posible otra cosa. 

En tal concepto, desea el gchierno establecer cuatro pail t botes en el Pací

fico, y un Yapor y dos buques de vela en el se.no mexicano, destinando ademas 

dos lanchas cañoneras de diez remos por banda, para cada uno de los dos 

mares. D e este modo la marina hará el servicio preciso y en su costo ~e ten

drá la mas severa economía. 

Para da r principio á este proyecto, orden6 el gobierno ]a compra de la goleta 

"Fortuna.," que se ha mandado á Campeche á completar su armamento, des· 

pues de haber sido muy (1tiles sus servicios en la espedicion de Tabasco: cos

tará aquel en completo estado de todos sus útiles y repuestos, la cantidad de 

seis mil pesos, 5iendo este buque el primero ne nuestra nueva marina. 

Se l1an pedido los informes necesarios para determinar la construccion del 

buque ele vnpor, los cinco pailebotes y cuatro lanchas de que tengo hablado. 



, 

46 Piezas de artillería de varios calibres. 

2.120 . Cartuchos de cañon con bala ó metralla. 0' 

220 Arrobas 4 libras pólvora de 
,., 

canon. 

8.635 Fusiles. 

40 Tercerolas. 

11 
1 

180.400 Cartuchos de fusil. 

1.200 Piedras de Chispa. 

100 Espada-sables. 

720 FornituraR. 

México, Enero 8 de 1849. 

I 



,Ir ,ESTADO que manijima la jue,'za qu, deben ten,r ~ ••=~~;tares, "D"" el ,•,g/4me,ito de 20 de Jul==1 
sado, la que lwy existe, y la que les falta pw·ct stt completo. 

~ 

. .... .i! ~ 

En los de Oriente . . . ...... .. . . 
En los de Chihunhua ... . . . . .. . 
En los de Occidente., ........ . . 

Deben tener . ................ . 

-=::--..aa..~-==s; .. 

1 • } J -¡i 1, º 0 
, '., ~ l 1 , ~ 1-1 1--1 1 11 o 1 , 1 t¡ r l't 

1 l ,, ,, ,, " ,, 3 ., ,, 4 ,, 1, ,, 4 1, la ,1 8 16 .& ,, (i6 186 

! 
646 
760 
S00 

2426 

31 J 
232 
299 

~ a : 

l1S6 
l 160 
1106 

3::;02 

1067 
600 
63i 

.;j 
~ .. 
.!l 

'-"'""'-' 
253 
200 
222 

675 

19 

,t 

l ..,..,.__, 
593 
ó80 
578 

1751 

311 
232 
220 

J 1 -~ 
1 

vvv 
17 
15 
17 

49 

,,J. 
.. 1 

" 1-'- 1- --1-- -1--1-- -- --1---1--t--t--1·-+---1--- :---1·--+---1-----4-

~ : 1 ~• ~ ;; , ;; :; '¡ :: ,1, :: :, :, ~ ~ ~ ; 11 ~ :~ '.'. 1: ;, ;~ :: l~ :: i;i 
3 3 \ l 3 ,, ,. ,, 4 1 ,, 11 i ó 5 121 13 4'l ,, 17 S 76 5 13 66 609 8-12 2304 79 763 
3 ~~~-~ IS 18 ~ ~ 3 3 3 IS 18 18 11 IS 19 '~ 29 ~ 6i 129 _1_s_,_4_º-;--•-·6_1-l __ 11_9_8 1-2_4_2_6-l-3-50_2_¡ __ G_i~_' _,_1_¡s_,-+_19_' 

Les falta parn·su completo ...... ,_.::..¡,._ .... 1_.;~r.J\:...,;1..i..;,;IS:;..:,.:,l;¡.8..!..il;,;;,8.,:l..;1;.;4..L...;3;..:._9;.·..!...,.;.3__,.;.7..i..,.11..:..'ª;.' • .;...:...,¡6..:...;6;..:._6;;..¡,..::,..:..;2;,;;,9~4;;;.9..i..;5;.;;9..i..5;;,;3;..;..;,;13:;..:.l.:2.:.i.i.....;";;95:;..:,..;;;88:;,;9;;.. ¡,,,,;,ló;;,;8;.;1..i..1;,,;1.;.95,;.¡...,.;.5g•6-'--º;.;S.,8_1_0_ 
~~~~~~ ' " 7 ~ ) ➔ ., 

l.• En los sat'gentos l.•• sobran veintiseis en razon á que en las antiguas compal1ías J>residiales, no conocian la clase de 2 ... que hoy hay 
establecidos para mayor economía. 

2.' Ochocientos caballos de las colonias de O1•iente, y seiscientos de cada una de las de Chihuahua y Occidente, que están imbibitos en , 
los.2.304 que figuran en este estado, todavía no los habrán comprado; pero se han dado las Ót'dencs al efecto. 

México Enero 8 de 1849. 



·I 

,- _.,, 
~ 1 .., . .,. e .._ .e .,; .,; <..> 
e-,~ 

:,,.. 
§,:§ .., 

~ ~ .,, .,; ¡;e 
~.~ ~~ ~~ 

.., 
";j ~ ~ ~-~ ,::: 

~ 
.., ,:::...., 

~ e .., ¡;:: t:3 t::l .... 
~ ~ ~ (::o, ¡.._ §-... 

~ ~~ ¡;:: · .. 
~ 0 i::: ... ..,'!;:s 

h e "' ü 0 >-:.::¡ o ";;j 

~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Debe tener el estado -mayor general. . . . .. .. . .. .. 10 20 
" " 

., 
" Idem el cuerpo especial de Plana Mayor .... .. . . 

" " 
4 5 l 15 

--- ---
10 zo 4 5 1 15 

Tiene hoy .. . ... .. . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 34 4 5 1 13 
---

1 1 

Le falla . .. . . . .. . ... . ... .. . .. . ... . . ......... ., 
" 

,, JJ " 
2 

Le sobra .... .. .. ... .. . • .. ... . . . .. .. 2 14 " " " " 
Sf©~&filQ 

1. "' Existen en cuartel, seis ,tcnerales de divihión y di,,. y orho de brigada. 
2· "' A mas de los señores generalrs que constan en este estado, se hallan relirados uno· de dlvi,ion y rnatro de brigaJa. 

México, E nero 8 de 1849. 
J\Jl 0.1;1a110 .Ati'ota. 
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J NUM. 4. 
1i 

ESTADO general de la fuerza que debe tener el ejército pl,rmanente de la República, segun la ley de 4. de 11 
11 

Noviembre del año prótcirno pasado. 
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Batallon <le Zapadores . ... •. .. 1 l 
" 4 5 9 1 6 16 37 12 328' 3g9 

" 
1 4 15 2 16 

Artilleria ....•.............. 2 1 5 16 19 35 2 21 so 213 52 IH~ 1800 214 3~ 192 672 10 70 
Infanteria ........ . . .. . .... . s 8 

" 
48 48 96 s 64 192 640 208 4846 6000 " 

., 
" " 

24 192 
Oaballerfa .................. 6 6 6 2,1 36 36 6 42 96 234 84 1344 1S00 ~1800 " " " 18 144 

Total .... - ~ 1-1_1_"--;; ~-;; -;-;---;-;;-~r;·~~-~ - ---------
17 ¡954 9999 , 2014 33 196 687 54 422 

\ México, Enero S de 1849.- iJilariano .flrista. 
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NUM. 5. ' 

ESTAD o C\_Ue c\enmest1"a \os señ.OTCS ieneTa\es, gefos i o\ic\a\es c\e toc\as annas á (\\\'i.eues se \es b.au es"Qec\'ulo rctil'os 'í '\i.ce,1-

c'las a'\iso\utas; 

~ ... ic:-:::,,,.:rir:: 

irados en este año .. . . ....... , ... . , . .. Ret 
Ex 
Lice 

i~tcn ilimitados . .. . ...... .. ... ..... .... 
ncias absoluta~ que se han espedido ..... 

Total .... 

es y oficiales que resultan sobrautcs y se cal-Get 
culan 
miento 

que al ilimitarlos, apenas llegar:I su vencí-
ú la mitad de vivos 6 en actual sen·icio ... 
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lVJéxico Enero 8 de 1849. 
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\o~ (\ue est{m i\\.mi.tac\os 'í \)Tóx,mos á TecibiT\as. 
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México, Enero 8 de 1849. 





NUM. s. 

ESTADO de la fuerza de Infantei•ía permanente que debe h,aber en la República, á 
virtud de la ley de 4 de Noviembre del año próa,imo pasado, y la que hoy tiene. 
.............,. __ ,... __ ,,_.......,.._ 
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-"'léxico, Enero 8 de 1849. 
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Núm. 10. 
•-?'~Sa.'--

¡ , 

ESTADO qne mitnifiesfo itf vafor bef vesfoario ll cqnipo que .se 6a C\lm~lrabo ll mnnbabo consfrnh- ,µara ef ejercito be.sbe ef 19 

be ~11111◊ itffüno Gasta tin be( ~n-e~;enfe mes,, D' rneq30.s entre qnicnes se 6a bi!3fri611ibo" 

30() 000 
320 S-.:0 
200 •oo 
1$0 150 

" 
1 

2~0 ,so 
200 200 

3$0 s50 
60 M) 

'" 250 
•oo 200 
000 200 

\':a!or de ~e ,·uw.ar10 ii IM: prttios d(: la 6.11m;a c:onttat:a •••.....•.••.••....• IF-2. 7$.S .S JO 

Ahorros i la ha.,cic•ld:l r(iblic:i .••••••• , .... , ••••••.•••••••• , . .. .... • •••••• • t 2'. 770 -1 !:J 

NOT~\ :-Al 7, 0 cuerpo de c~b:Lll'Jrla. "? so le_ ponen loill prllnt13$ de ,•c.itluari, ¡lor no ~abcr.so iocfo.\'i~ la~ que so h:,br(rn cons truido con los mil quinientos pe.sos <1110 ,ic m:-ind:iron {a In comisarfa g<:ncrnl do Durango i co~'\1:!,:~~etiicio~b;:1; 1;1~1:\~:'s~ con 1(1,is siete mil ochoc:iunto, pesos: <100 sobr:aorn la comi.sarf:a ~c•núral do Nuo\'o-Lcon des.pues do comrro<las fos 300 munturns p:iro IH colonias militare~ de Oricnt~. 
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1l 1'r"t..71✓.L:- 1 ~- ~ ~ 
~ W~~-~~@) de lafuerza·que debe tener la milicia activa segun el decreto ¡ 
¡ de I. º de Diciembre de 1847, la que tiene y la que falta para su cornpleto. t -
1 :, t~==~~=~===~~~==¿~-~~~~~=~~~.-~=~=--~--~~¡'.:_, 

1 i _. i .I t : 
~ g" .§ ;i ;i .!-· ~ ; "' <'J. ~ .i :! ~ .§ ~ -~ ¡¡ I ~ i 1 "¡; 

~~ t l J J j ¡ ¡ ~ ~ ~ ~f 
. . . '-v-' '-v-' '-v-' ,~ ~ ~ ~ '--r:-' '-v-' ~ '-v-' '-v-'H 

Batallon de l amp1co ....... ,.... ... ......... . . . . . . . . 1 1 1 

1 

l i> 9 i> 16 12 53 400 486 ¡f 
6Comraiiías activas de (1 ) ............. . ... . .... .. . . .. ,, __ " _ __ " ___ 6 __ ,_6_-2:.__ __ 6 _ 24 18 78 600 726 I; 

-- f. 
B Suma............... . ............ 1 l l 10 11 2 1 11 40 30 131 l ººº J,212 r 

- 11: _'Frielnen .•. .. l ..... l •••....... ••....... . ••. . .. . .•..•• . _1 ___ 1_ --~- __ 73 ___ 7_4_1_1-:---: - :: :: J : 66 8181,91_ 29:,39 i 
• a ta para e comp eto.. .. .. .. .. . .. .. . . .. .. . . . • . .. . .. . ,, ., 

} 

X (1) Alvarado, Tehuantepec, Tuxpan, Acayucan, Tehuantepec y Acapulco. 

México, Enero 8 de 1849. 
.Jllont Ínno Jb.i~tn. 





/ . . 
~~~~~~~~~~~r~~~~6~~ ér~~1S:(Có~ .. ~~~ 
aa~~~~™~~~~~~~q~~;).~ffi~~m~~ffi~M~~~~B 

1 NUM. 14~ . "'I.I 
~ PERSONA L drl cuerpo m1\tlico segun la ley de su crcacion y pre- ~ 1 1 supuesto de su costo auual. ""l _ f 
~ ~ ílltO. iti E l I n s pee to r . . . . . . . . . . . . . '. . . 3. O O O O ( O ~ 
¡ffl 1 Director de ho,·pital,. . . . . . . 2.464 4 00 ~ 
~ 8 Profesores ele iden1 . . . . . . . 13. 204 O 00 ~ 
~ 40 Médico-cirujanos . . . . . . . . . . 58. 785 O 00 ~ 
' 40 Ayudantes primeros .. . . . . . . 21 .695 O 00 iJ 
iffl 40 ldem segundos . . . . . . . . . . . . 17.4 77 4 00 ~ 
i 30 Aspirantes ... . . . . . . . . . . . . . 7.633 1 00 liÍ 

Sueldo del secretario . . . . . . 360 O 00 lj 
Cirujanos de la colonias mili- "'li 
tares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 7. 000 O 00 -P ,j 

1 5 l. 6 1 ~J l UU ! 
~~~ ~~ ~\t\\\~~ ~~ ~ %~~~~~\ ¡' 
1 Comandante de batal!on. .. . . l.469 5 00 I · 
1 9apitan gefe del detall . . . . . . 7~ ~ ~ 00 ¡¡i 
1 Seg~ndo ayudante .. . . . . . . . 666 6 00 ~i 
2 Capitanes . .... ~ á 79 1 4 1.583 O 00 $jJ 
2 Tenientes .. . á 542 3 1.084 6 00 tl! 
4 Sub-tenientes . á 436 7 6 1.7 47 6 00 ffi 
O S cm 2 , ar gentos se- lj 

gundos .. . _ .. á 67 4 O . . 1.350 O 00 !i 
40 Cabos . . . . . . ~ 49 4 O . . l.980 O 00 : ~ 

2 Cornetas . . . . ~ 4~ 4 O . . 93 O 00 i~ 
~ 200 Soldados .. ,, º a 4a O o .. . 9.000 O 00 ':3-m•¡¡ 
íO OI ----- (d ~ , lffl .-.7 1.3~5 4 00 , ~ -d 

11 PRESUPUESTO O.e \o (\u.e vencerla 1:eformuilc', ,~ 
¡ 1:1~g;uu e\. Ql'0'jecto lle\ g:c\,ien, o. ~ 
.m 1 Pnmer g:fe. . . . . . . . 3.000 O 007 ~ 

2 Segundo 1dem . . . . . . 2.500 O 00 p 
4 Directores de hospital ~ ~ 

á 180 pe o cada uno. 8.640 O 00 ¡ '), 
18 Médico-cirujanos de ~ 75.700 O 00 

cuerpo á 160 ps. cada 1 

18 

uno . . . .. .. ... ..... . 34.560 O 00 
01 18 ldem. de las colonias 

á~l25 ps. iclen1 .. . . . .. 27.000 O 00 
Diferencia. . . . . . . . . . 95.'685 4 00 



• 

• 1 

~ J: 

~tnrmo ª®º 
Belacion de los empleados del Sup,--emo 

1 
3 

1 
4 

1 
2 
5 
1 
4 
1 
l 

1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
1 
1 

Tribunal de la G1ter,--a y Marina. 

P residente, general de division. 

Ministros tnilitares propietarios, 
brigada. 

Id e m, teniente corone] retirado. 

1 
g.enerales de 1 

ldem idem suplentes; un g eneral de brigada, un 1 

coronel de cabal lería y dos de infantería. 
Fisca 1, militar coronel de caballería. 
Suplentes interinos, coroneles de caballería. 
1\1 i nistros letrados propietarios. 

F is cal, letrado. 
I <l e m idern, suplentes. 
Letrado, secretario de la primera secretería. I 
O fic ia l pri rn ero de la iden1, teniente coronel de .... 

c aball ería. 
l dern seg undo de idem idem de infantería. ! 
P rimer ayudante de caballería de la misma sala. ¡ 
Ca pitan de caballería en ide tn. g 
L e tra do, secr e ta rio d e la segunda secreta ría. 

'-

0 fi c i al prim ero <le idem, capi1.an de infantería . 
I <l. segundo de icJe1n, comandante de escuadron. 

L etrado secr e ta rio de la tercera secreta ría . 
Oficia l primero de idemJ capita n de caballería. 
lden1 segundo, de ide m idem. 

1 . 
1 
i 

1 D efensor milita r, teniente coronel de infa nteria . 

.. :. J Idem, prirner a y udante de idem. 
1. l dem, f-npita.n de caballer ía. 
1 - D efensor, le tra do. 

-

l 
l 

D efe usor militar inte rino, capitan de infanter ía . 

1 
A gente fiscal, teniente coronel de infanter ía. 
Archivero. 

México, Enero 8 de 1849. , 

Jllla. t. ta. LLO Jt-i i.) ta.. Z 

- - ----·- '""- -~~ 
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NUM. 16. 

<t/?:7 Á f!lJ ~ ¡ue d:nztte¡jha Id(} oeiicietJ Je/tó y 1~ia4ó ¡ett ele::: 

6en. a1u.c11tta,-z, /4(} conzandctnoicu; J t?'1,~iale!l 1 (},un el cleoteto dé 
2 6 á'e cff,te¿o cit./ año juó:cÚno jtaóaclo I y /o" ¡ue (}& enot11ent2an 

ele c;omanclantetJ ?ni4t.'lze() . 

M §xico ..... . 
Puebla ..•• • • -~ 
V f' raer nz ..•. , 

t. . 1 

"· Jnl1sco ..••• .. 
j) :\l 1c l1oacan ... ~< G rnnajuHto . . , 
l~ ._· L11 is Potosí. 1 

f \ O d j ·1 ca . . . . . . . ; 
,,,v~ C 1 1 1 h n a h na • • . i1 
~ z t ) nea ecas .••• , 
~ Q11e ré1 a ro . ... :, 
i Coahui la .. .. .;; 

Chiapas . . ••. •I> 
r tl busco .. . .. 1) 

. D , , :· a ll go. . . • • , 
Nnevo L eon .. i 

i So11ora ... •. . ? 
) 

" Tamaulipas . , 1 

~ Sinalon. ..•... 1 

6 J 
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" 
" ,, 
,, 
,, 
,, 
l' ,, 
,, 

" 
" 
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" 
" 1 
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" l 
1 
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" 1 
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" 1 
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' 1 

" 1 
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1 
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------ ------

" 1 

1 
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1 
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" 
" 1 
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- ---- ---
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" 
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,, 
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l 
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" 1 
2 
,, 
2 
2 
l 
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" 3 
3 

" 
" 1 

" 1 
l 

" 1 
2 
l 
1 
3 
1 
,, 
2 
1 

', 
1 
l 

- - -

" 
" 1 

" l 
,, 
1 

" ,, 
l 

" 
" ,, 
2 

" 1 
3 

" ,, 
1i:,·1 
'~) 

J-- 1-- ----1------1-- -- - --
,:- Total. •.. > 1 7 15 

,_ - -- - --- _-_ _ - _ ---- -- - -
24 15 11 4 3 41 17 10 -- --------- --- - - - --

México, Enero 8 del849. 

~a:Úano .fltú,ta.. 
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lWUl!I. t.7. 
MIKISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

y«e , ➔ 
~J 
{; rl 
f -i 
~ ~ 

C.\ ÑO~ES DE BRONCE. OBUSl:.S DE BRO~CE. > DOTACI0:'-1 DE t\l U:--!ClOXES. 

! ~ ? .. "l-=1~1-c:: ~,,.:. ';,; .¿. . > ~ 3 
~ ~ ~ ¿ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ) ~ 

E~istentes en di~--~-re_n_t_l'S_p_t_m_t_o_s_. -. -. -. ·. < ·1? :l('. y;r- -15 ¡7T,-5 :31T 1 -¡¡-· J;J➔:--A-:-r._a_2_o_n_d"'c-tr-e-sc"'i~e-n-to_s_t.,.ir_o_s_p_o_r_p..,i-e2_0_é ~:¡ 
Sirven segun el metodo adoptado . . • , • • 1;:, 2!i ,. ,, ,, ., ,, 3 ,, JI ,, 4 1~ ig_ual n(1m.ro de rescrrn, siendo 55 el t' 1 

,-- -- ---- -- ---- ----------~ numero de ellas ..•••..•.. ;33.000 i' ~ 
Quedan .. .. ... . ,, ,, J l :3 ,fü 11 ;; ,. 12 1 6 !).J~ ~3 

se¡;~!~;0 ª~:º':~~~~ri:~~ '.~~ _c_o~~~i~s' ~ ,, JI J 1 j ,. 31 ,, 1 JI 1-•-• _1 _ __ '_' _6_ -~(lay .. .. ~ ~ .... _· _· _ª_4_._1_1_2_ ~ :§ 

Sob:nntc que debe fundiese ......... ,_ ..!:... ., ., - 3 J,J n l 6 ,. _ 6 l ,, 41 Sobra ..... ...... , ..... .. .. J. 142 
NOTAS. 

l.'" Si_ aparece mayor n_úmcro <le proyertiles que lo• que •e necc~itan para las 55 piezas que pueden aprovecharse, es porque se e&prcsa el total de to
dos los calibres que se mencionan en Cijte estarlo; pero faltan para las rlt u cuatro 6.980, y pa,a los obuses de montnña-554. 

2. "' De los proyectiles de los calibres de ti doc,·, ocho y obuses de ti \'einticuatrn, no se hace m~rito en este estado, porque so calc11lan rn el núm. 18. 
3. "' Los proyectiles de las piezas de a seis, cuatro y obuses de ti s iete y de á cuatro que se puedtn apr0Yecha1· para l:1s colonia• militares y l(UCrra de mon

taña, que como se ,·e, son 31.142, r,·partidos ¡,ro¡,orcionalmente, les to~a á cada una d~ las de,\ seii 1.325, de las de ú cuatro 37'1, de los obuseij de á siete á 
700, y de los de á cuatro A 507. 

4."' D e la~ 138 pi~zas de artillería de bronce que existen, son montadas 102, y desmontadas 36: las d esmontadas son 3 de á doce, 5 de á ocho, 4 de (l 
is, 1 ele 4 cinco y tres cuartas, 10 de ti cuatro, 1 o de ~ tres y 3 obu~es de á siete, 

M rxiro, E nero A rle t 848.-ll111rinno Ari~ 
~;.;+;~:E--1-:::t~~+,;,,,,1-::t:~.,._,~~=f.-+-e1-:::-m3::,,,:,>,=+.,...é-,¡t,,,:,-m:;;+1....,.~U"Wi~/ll';r ""l"::1"'11'""'l"l"ll "'I ra¡"t:l,r.1'!1'1 '"'l:n-.l ""l ~l.,m l'l"t12~ 

Q.O ll.O "-' u o.o~.: u., ofi:l<U> llQ J2Q ""' QJ; QO G.Oliii <>J;) uc QO llO Ooll!Z oñrw. 



cji!l<Wi.lí~i/iiHffli lfiilíi\lí:iii mimi:ii~i'lli:Hill;~Bii1 

NUM. 18. ; 

ESTADO i, fo ~ rli([«i• !1 ~,,fo([a qu, 1,6, ~•61r in í• ~•p116fí10, s,gnn ,r siskm• 61 cofí6m .~,ffobo, g rn f'roporcí,n • fo fu,r¡• qu, srn•Í• • ,,t.: arm• fo ~1g l!J 
be ,{ ~, ~0Pi1in6r1 .pr~xí,no +••••~•: s, 1spfí10 ign•f-n,nk r., fic¡o, qu, ,xíslm 3 íos 'I"' f11((•n .par• cf compf,fo, lj•cí,n~, í911¡1( •~cr•cíon .por fo qM rcsp1c{a R sus m1111ício1w,. ; 

u.,,..... Pi .. ;;,"•· p1...,.•··•t ""'.U."'. ·•;;,';).:'.' 1 DOTJ.CION DE IIIUNICIONES. . i 
-2sl 2,i 84 .,,. 14 28 

) 1\ razon de 
0

300 tiros por pieza é 

2 ~ 4 12 igual número de reserva, siendo 

JG , 96 el número de piezas. . . . 57.600 '../,,.( . ......... . . .. . . 28 36 32 96 
Hay. 36.692 1 

15 26 

·~ 

44 

13 JO 52 
Fallnn. 20.908 

&9»119&~~ 
~4~ 

1.' De las piezas qnc cxi~ten hay 36 montadas J' 8 desmontadas, necesitando recornposicion algunos montajes. 

2.• No se han considerado para las bater!as de campai'ia los obuses de 16 cent.lmetros, que corresponden al mismo sistema, por no estar es-

tab:ecidas las de reserva, donde deben obrar con los cartones de á 12. 

f 3.• No se consideran los cajones ó carros que deben rnrvir á las baterlas, por no haber existencia de ellos, y por consiguiente, falta el 

f.;. número total que debe ser igual al de piezas. m Mhico, En<eo 8 do 1849. . 

1 .,,..,,,- "'"'"'· 
1~ ~~~-- ~ . . t~;~B~mf~~,~~~~~~~~~~¾!i~ri·~►½i!~~fE<!!~°E~~ii~~fE 







Q ~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡íiiiiiiiiiiiii¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iii.iiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡.¡¡¡¡¡¡¡;:w;,¡¡¡¡¡íiiiiiiiiiiiiiiiiñiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡.~ ~ 

~ NUM. I . ~ 

J 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

E n servicio. , .. 

Total .. . . . . . . . 3 

NOTAS. 

l. ~ Los diez y siete gefes y oficiales del cuerpo de guerra se enc uentran emplea

dos, el capitan ue nav ío, gefe de escuadra g ra<lua<lo D . Franci ·co de P . Lopez en este 

mini1, ter10: itlem ídem D. Tomas Marin en Tabasco: ídem i<lem D. Francisco Rtibaut 

de vice-eón su I en Cbarleston, y los demas subalternos en las capitanías de puertos y 1 

1 
otras combiones del ramo. 1 

1 
2. '° Los gefes y oficiales del cuerpo polltico que se encuentran empleados, son: 

1 
~it~~:t:::l:n :: e: ~~•; ::: ;1 ;~:.~ :o ~:.:t:1~ º.:e~oatn::s 1: nc~:::;dc:::tg::t:::•::• P::: 11 

bla y los <lemas oficiales en este minisLeri<>, en el de hadenda y en la ~eccion <lema · 

1 rina de la comi•arfa general tlo Veracruz. 1 

1 
JUléx i.co, CtLeto 8 ve 18-49 J 1 

. 1 



____;.-;;;¡¡¡;;¡¡¡¡;....~ ~¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;;;¡¡;;;;;¡¡:., _ _ _ _ 

P1·esupuesto del gasto que debe erogarse al ano en los ramos de guerra J marina. 

Ministerio de guerra y marina. . . . . • • . 
Supre1no tribunal de guerra . , . . 
Esta<lo mayor general del ejerdlo que no está presupuestarlo . 
ldem idem del Exmo Sr. Presidente. . . • . 
Planá Ma) or del ejercito . . . . . . • • • . 
Comandancias generales y mililares . . . . . • 
Detall de plazas . . . • • • • . • • . • 
Cuerpo de ingenieros, zapadores, colegio mi litar, y escuela de 

a pticacion. . • • • . . . 
Arlillerid permanente, Ministerio polllico, obreros de maes-

tranza y tren de rarros.. • . . . 
Ol;ho batallones de infantería permanente . . . . 
Un balallou idem autivo y seis compañías . 
Dot;e escuadrones de caballcda permanente en seis cuerpos . 
Colonias mili tares . . • . . . . 
Cuerpo médico militar y compañias de ambulancia . 
Depósilo de reemplazos rle San Luis. . 
Cuerpo de inválidos. . . . 
Estados mayores del ejercito, divisiones ) brigadas 
Gt.fcs y oficiales sobrantes al arreglo de los cuerpos a ,,irtud 

de la ley rlc 4 <le Noviembre próximo pasado, y que deben 
obtener liuencjas ilimitadas. 

Gefcs y oficiales ilimi taJos. 
Irlcm idcm retirados . 
Tropa r cLirada • • . . . . . . . 
Viudas, huerfanos y pensionistas . . . . . 
Premios de constaucia y escudos de VC'OLélja. . 
Para hospitales militares y sobreesLancias . . . . 
Para arrcn rlamienlo y rec()mposicion de cuarteles . . 
~lulas contratadas para el tren de artillería. 
Gastos estraordinarios de guerra • . . . . . . . . 
Para los ú lilcs y herramientas para el establcrimicnto de co-

lonias militares . . . . . . . . . . • • • 
Estadística militar . . . . • , , • . 
Cuerpo de guerra y polllico ele marina . 

Total importe. 
! 

Mexic:o: Fncro 8 de 1819.-J!ariano .irista . 

... 

55 .890 O 6 
82.770 7 o 

155.500 O o 
10.545 4 o 
50.599 2 6 

254 .578 5 o 
1. 0.520 O o 

218 .788 5 6 

670 .985 O o 
1.290.567 1 o 

255.109 7 6 
02s .sg6 o o 
727.572 O o 
144.025 4 o 

5.058 2 o 
84.122 7 6 
45.460 5 o 

528.644 O 6 
292.762 5 10 
668.614 1 7 
101.285 5 O 
405.499 2 6 

15.295 6 7 
100.000 O O 

50.24'1 O O 
54 .875 6 O 

500.000 O O 

498 .655 4 O 
12.098 O O 
55.625 7 O 

7.685.755 6 G 
---- - ---



~,__ ............. ,__,.,....,_.._____,..-..,__..~.._..._,,_.....,.,._,._.. 

Presupuesto de tm buque de vapor, cinco pailebotes y cuafro la11chas caiío11eras para el servicio 
de la Reptíblica. 

Buqu6-s. 
1 

5 

4 

~-----
Buque de vapor del po1te de doscientns toneladas, man

daJo construir á propósito para las costas del seno mexi
cano, con una pieza giratoria del calibre de á treinta. y dos 
á la Paixhan, y dos cañones cortos por cada lado del cali
bre de á doce, .en un completo e~tado de armamento, 
con todos sus repuestos y proYisiones para un crucero de 
seis meses, importará la cantidad de .• .••..••.••••.. .. 

Pailebotes de primera m archa del porte de setenta á se
tenta y cinco toneladas, mandados construir con arreglo 
al calado de las barras de los puertos de ambos mares, 
armados de un cañon largo giratorio del calibre de ú Jiez 
y ocho y una gonada calibre de á doce por cada costado, 
en completo esta'do <le arman1ento, con sus repuestos, 
útiles y víveres necesarios para seis meses, costarán á 
razon de Yeinte mil pesos cada buque . .. ..... , ...••... 

Lanchas de diez remos por banda, n1andadas 1!onst ruir 
á propósito para que resistan uu cañon del calibre de 
~ diez y ocho, con todos sus útiles correspondientes, 
clavadas y forradas en cobre, á razon de cnatro mil pesos 
cada una . .......... . .......... ... ..... .. . . .. . . ... . 

Pesos Rs. Gs. 

48. 500 O O 

100.000 O O 

16.000 O O 
Su nia . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164. 5 00 O O 

11éxico, Enero 8 de 1849. - .lllariano Arista. 

Presupuesto del gasto mensual dvl petsonal de un buque de vapor, del porte de Joscielltas lo11ela

das1 armado en guerra. 
~~ .,,,,,,,,. -._,-....,_ 

1 Primer teniente, coman<hnte. .. • ... . ...... . .... . 
Z Segundos tenientes á 83 ps. 1 rs . 3 gs. cada uno . .. 
1 Oficial 3 .º, contador, por s11 sueldo como em barca<lo. 

rr n@ 1f &\JL-ru ~~ ~ m .~.::1 .&. ~ .. 

1 Primer maquinista . •. ..... ...... . . . . . .. . . . .. . . 
,J Fogoneros á razon de 16 ps .. ... ... . .. . . . . . ..... . 
1 Tercer contramaestre. . . ........ ... .. . . .... .. . 
1 Segundo carpintero .... ... ............ .. . . .•• 
1 Cocinero de equipage . .... ... .•... •. ...•...... . 
1 Proveedor de vi veres .•........ . ........... . . 
8 Marineros de primera clase á raion de 15 pesos . .. 
8 lVIarineros de seguncla rlasc á razon de 1 O pesos .. 

Pesos. fü. G~. 
1711 G 4 
lG7 O 6 
86 4 3 

80 O o 
61 O o 
25 O o 
22 O o 
18 O o 
25 O o 

]20 O o 
80 O o 

Total de plm1. 29 Por el importe de 'Veinticinco r~cioncs diari as para 
las plazas que lns disfruta 11, á razon de 3 reales ca-
da una, incluso el alumbrado..... . . . . . . . . . . . . . . 281 2 O ----

Tmportaal mes.. ...... . .. ... . .. . . ...... . .... .. .. 1.1 '13 5 1 
Jdem nl año . .. . • . ...... ..... . . . . .. .. ...... . .. . . 13.723 5 O .. -----

1\féxico, Enero 8 de 1849.- .~farinno A 1·ista. 



~-wéJ.,.,..._ -dll.-

n:n, • ooe>-e--a----

Presupuesto del gasto mensual del personal de los cinco pai1ebotes de gaerra, que se 
piensan establecer para el servicio de la República, 

U:f PAILEDOT B1PORTA. 

1 Primer teniente, comandante, al mes. : . • . • 

2 Segundos tenientes al mes á razon de 86 4 3. . . 
1 Oficial tercero, contador, por su sueldo como embarcado. 

OFICIALES DE MAR, 

1 Contramaestre segundo . . 

1 Idcm tercero. . 

1 Segundo carpintero . . . . 
1 Proveedor de víveres. 

1 Scgunclo cocinero de equi13age . 

MARJ:tEJ\OS. 

. ' ' 

. . 
• 

. . . 

10 Marineros de primera clase á raion de 15 ps. cada uno. 
10 

Total de_ 
plara, - 29 

Idem de segunda clase ,í razon de 1 O ps. cada uno . 

Por el importt~ de 25 raciones diarias para las plazas que 

la ,lisfrutan ú ra1.on de 5 r s. cada una, incluso el 

alumbrado . . . . . . 

174 6 4 
175 O 6 

86 4 5 

40 O O 
25 O O 
22 O O 
25 O O 
18 O O 

150 O O 
100 O O 

281 2 O 
-----

Vence un pailebot. 

Cuatro mas. 

Importau al rnes 

Idcm al año. 

México Enero 8 el e 1849 . 

. . 

. . 

• 1095 5 5 
. 4582 5 O 

-----
5478 2 5 

. . . 65759 5 O 



Prcsupucsl o del gasto mensual de una lancha armada, que porl e un r,añon del ta libre 
tlc 18, de diez remos poi' bamla. 

-~-~ ..,..__,_.,.__.,._. 

1 Patron de lancha ele la clase de tercer contramaestre, por su 

sueldo ól 1ne3. . . . . 
20 Marineros á razon de 12 ps. por cada uno al mes . . . . 
21 Por el importe rle 21 ra,:iones diarias á ra1.on de 2 rs. en plata-

ta cada una . . . 

Importa una cañonera. 

Tres mas. . . 

. . ..... . . 

. . . ,. 

25 O O 
240 O O 

1 57 4 O 

422 4 O 
1267 4 O 

1690 O O Su1na al 1nt>s. 

Idcm nl año. . . . 20280 O O 

Mexico, Enero 8 de 1849.-illar frino Lirisla. 

liiilOS-

Resumen de lo que importa al aúo el personal de la f ucrza presupuestada de nu buque de 
vapor de dose,icntas toneladas, los cinto buques de. vela 1 las cuatro lanchas. 

----·· .... ----♦-----

5 P ailebotes vencen al año segun e.) presupuesto número 3 .. 
l Vapor id. al id. segun el id. número 4 .••••••••••••••• . . 

4 Lanchas cañoneras id. al id. segun el id .. número 5 •••••••• 
1 Goleta ''Fortuna,'' vence al año segun consta del presupuesto 

general ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

13.723 5 O 
65.739 3 O 
20.280 O O 

8.839 7 O 

Total •..••.•.•.••..•••• , ••.••••.••••••••••• 108.582 7 O 
---

1\1éxico: E11Pro 8 de 1849.-Mariano Arista. 
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